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INTRODUCCION 

 

El Manuel de procedimientos que se presenta, es un 

documento administrativo, que orienta la operación de la 

estructura organizacional, de la Municipalidad. La finalidad de 

este Manual es lograr mayor eficiencia, optimización de los 

recursos, coordinación de acciones y esfuerzos para el logro 

de los objetivos y metas establecidas por las autoridades 

Municipales. 

En este documento se describen las actividades que 

desarrollan cada uno de los departamentos y unidades que 

integran esta Municipalidad, y está orientado a los servidores 

públicos Municipales de este Puerto, así como a los que se 

integren en el futuro, por tratarse de un documento normativo 

y de consulta, deberá permanecer en los centros de trabajo, 

por lo que se recomienda realizar su revisión y actualización 

periódica. 
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Complementación de expedientes físicos sobre información catastral incompletos o 

incomparecientes 

 Recepción de Fichas Incompletas (Datos 

personales del titular) remitidas por el RIC) 

Se solicita a Relaciones públicas la divulgación general 

para los titulares, en relación a la necesidad de 

recolección de información de los predios. 

El titular se hace presente a catastro para llenar las 

fichas incompletas con sus datos personales 

Expediente de información 

catastral del titular,  revisados y  

corregidos 

Divulgación realizada 

Envío de expediente de información catastral 

al Registro de Información catastral 

Expediente de información catastral 

enviado al RIC 
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Insertar nombre del producto 

 

 

Page  1 

Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de productos y 

procesos 

Expediente de información catastral enviado al RIC. 

 

 

Origen del producto – Descripción breve del proceso o de los procesos de donde viene el producto.  

Se origina a través de la recepción de fichas incompletas (datos personales del titular) remitidas por el RIC; 

se solicita a relaciones publicas la divulgación general para que se informen los titulares, el titular se hace 

presente a catastro para llenar las fichas incompletas con sus datos personales, luego se envían los 

expedientes de información catastral al registro de información catastral. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

Contenido: descripción de formularios usados (mencionar formularios, incorporar formularios en anexo), 

contenido de documento, contenido de mapa. 

Se utilizada una ficha de campo con el código asignado al predio clasificando las zonas en urbano y rural, 

los datos personales del titular actual, también se menciona la tenencia de la tierra (Documento privado, 

derecho de posesión, Escritura pública inscrita y no inscrita, certificación, acta municipal, la resolución 

jurídica inscrita, resolución jurídica no inscrita,  acuerdo gubernativo), Causa de titularidad, Uso de suelo, 

material de vivienda, servicios públicos, observaciones, croquis del predio y levantamiento.  (Ver anexo) 

 

Normativas: normativas de redacción, listados de valores aceptados (dominios), normativas de precisión, 

normativas de presentación, simbología etc. 

Ley del Registro de Información catastral decreto 41-2005, del Congreso de la Republica de Guatemala. 

Ver anexo. 

Acuerdo  No. Xxxxx entre el  Registro de Información Catastrada y La Municipalidad de Puerto Barrios. 

Procedimiento del control de calidad elaborado por el RIC 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

 

Mencionar los elementos para control de calidad:  
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 Que se revisa: La ficha de campo. 

 Que % debe cumplir: Revisión de formularios completos 100% 

Que formatos se usa para control de calidad: Procedimiento establecido por el Registro de 

Información Catastral (Ver anexo) 

Como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). A través de la información 

proporcionada por el titular y revisión de documentos de propiedad o posesión. (Ver anexo) 

Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si cumple con los criterios de calidad. 

 La información levantada sobre los predios se envía al Registro de Información Catastral para que 

estos realicen el control de calidad, la Unidad de Catastro no lo realiza. 

Responsables  

Elaboración del producto: Encargado de Catastro Municipal 

  Recepción del producto: El Encargado de la Unidad de Control de Calidad del Registro de 

Información catastral  RIC 

Actualización del producto: No se realiza  

Publicación del producto: No procede. 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

La actualización del producto no se realiza debido a que la unidad de Obras Civiles no remite la 

información de los cambios realizados en campo. 

La Unidad de Catastro Municipal no posee un proceso de control de calidad. 
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Nombre del Proceso - Nombre oficial del proceso como aparece en el esquema de productos y 

procesos   

El titular se hace presente a catastro para llenar las fichas incompletas con sus datos personales. 

 

 

Objetivo del proceso – Registrar información del titular en relación a los 

archivos catastrales incompletos. 

 

Producto de entrada del proceso. Divulgación realizada 

 

Producto de salida del proceso. – Descripción breve del producto o de los productos de 

salida del proceso. Expediente de información catastral enviado al RIC. 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 
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Descripción detallada del proceso – Descripción del proceso = manual de 

procedimientos 

Contenido: descripción de los pasos a hacer para efectuar el proceso, incluye la descripción del uso 

del SURE como herramienta para una gran cantidad de los procesos  

1. Recepción de fichas incompletas, a las cuales les falta los datos personales del titular, 

remitidas por el RIC. 

2. Se solicita a Relaciones Publicas la divulgación general para los titulares, en relación a la 

necesidad de recolección de información de los predios. 

3. El titular se hace presente a catastro para llenar las fichas incompletas con sus datos 

personales. 

4. Se revisa y corrige el expediente de información catastral del titular. 

5. Se envía el expediente de información catastral al Registro de información catastral. 

 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad - Mencionar los elementos para control de calidad durante el proceso. 

Revisión del proceso de levantamiento de información (Medidas y colindancias por parte de 

catastro). 

Cumplimiento de la ley de registro de información catastral. 

Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si el proceso cumple con los criterios de calidad. 

Apoyo por parte del Registro de Información Catastral en la remedición de predios. 

Responsables  

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller. 

El levantamiento catastral efectuado en el área urbana, no está 100% finalizado, ya que hay 

muchos titulares incomparecientes, por lo que se necesita mayor divulgación para que el mensaje 

llegue a toda la población propietaria  o poseedora de bienes inmuebles. 
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1. Primer Control de calidad realizado a información digital (Fichas completas e 

incompletas)  enviadas por la empresa contratada para realizar en levantamiento 

catastral del Municipio de Puerto Barrios, Izabal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción de la información de la 

Empresa responsable del levantamiento 

catastral GEOTECNOLOGICA 

Verificación de los archivos digitales (entregados por la 

empresa contratada) con la información de los archivos 

físicos medidas y colindancias de los predios). 

Control de calidad realizado por parte 

de Catastro municipal 

Realización de envió de información digital  al Registro de 

Información Catastral. 

Información recibida por parte de la empresa contratada para 

realizar el levantamiento de  información (GEOTECNOLOGICA) 

 

Información catastral incongruente Información catastral congruente 

Coordinación con empresa contratada 

para el levantamiento catastral con la 

Unidad de Catastro municipal para la 

corrección de los archivos digitales 

recibidos 

Corrección de archivos digitales 

Corrección de archivos 

digitales realizado 

Información digital revisada y corregida  enviada al 

RIC (Primer control de calidad)  
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Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y procesos 

Información digital revisada y corregida enviada al RIC (Primer control de calidad) 

 

 

Origen del producto – Descripción breve del proceso o de los procesos de donde viene el 

producto.  

En un principio se recibe la información catastral entregada por la empresa encargada de realizar 

el levantamiento (contratada por la Municipalidad), esta información se verifica con la información 

de los archivos físicos medidas y colindancias de los predios, realizando un control de calidad al 5% 

del total, si la información es incongruente se coordina con la empresa contratada para el 

levantamiento catastral con la unidad de catastro municipal para la corrección de los archivos 

digitales recibidos, luego de hacer las correcciones necesarias, se realiza el envió de la información 

digital al Registro de Información Catastral. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

Contenido: descripción de formularios usados (mencionar formularios, incorporar formularios en 

anexo), contenido de documento, contenido de mapa. 

Se envía información digital revisada y corregida al Registro de Información Catastral, para otro 

control de calidad. 

 

Normativas: normativas de redacción, listados de valores aceptados (dominios), normativas de 

precisión, normativas de presentación, simbología etc. 

Ley del Registro de Información catastral decreto 41-2005, del Congreso de la Republica de 

Guatemala. Ver anexo. 

Acuerdo  No. Xxxxx entre el  Registro de Información Catastrada y La Municipalidad de Puerto 

Barrios. 

Procedimiento del control de calidad elaborado por el RIC 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 
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Mencionar los elementos para control de calidad:  

Que se revisa: La ficha de campo. 

 Que % debe cumplir: El control de calidad en campo 5%, Revisión de formularios completos 100% 

Que formatos se usa para control de calidad: Procedimiento establecido por el Registro de 

Información Catastral ( Ver anexo) 

Como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). Este es realizado por el 

departamento de Catastro Municipal, basado en el procedimiento de Control de Calidad. 

Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si cumple con los criterios de calidad. 

 La información levantada sobre los predios se envía al Registro de Información Catastral, la que 

previamente se revisa para el respectivo control de calidad. 

Responsables  

Elaboración del producto: Encargado de Catastro Municipal 

  Recepción del producto: El Encargado de la Unidad de Control de Calidad del Registro de 

Información catastral  RIC 

Actualización del producto: No se realiza  

Publicación del producto: No procede. 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

 

Según acuerdo entre Proyecto Gestión Integral de Tierras, Municipalidad de Puerto Barrios y El 

Registro de Información Catastral RIC, se estableció que la revisión en campo debe realizarse al 5% 

del total, esta cifra puede ser aumentada al incrementarse el personal en el departamento de 

Catastro, en lo que se refiere a equipo técnico, la unidad ya ha sido dotada del mismo. 
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Nombre del Proceso - Nombre oficial del proceso como aparece en el esquema de productos y 

procesos  Verificación de los archivos digitales (entregados por la empresa contratada) con la 

información de los archivos físicos  medidas y colindancias de los predios). 

 

 

 

Objetivo del proceso – Verificar  las medidas y colindancias de terrenos  según 

documentación presentada por el titular. 

Verificar la congruencia entre los registros de la información levantada en campo 

(Empresa contratada para realizar el catastro) con la información levantada en campo por 

el equipo técnico de catastro municipal y de esta manera realizar un control de calidad. 

Producto de entrada del proceso – Descripción breve del producto o de los productos de 

entrada del proceso 

Información recibida por parte de la empresa contratada para realizar el levantamiento de 

información (GEOTECNOLOGICA) 

 

Producto de salida del proceso. – Descripción breve del producto o de los productos de 

salida del proceso 

Control de calidad realizado por parte de Catastro Municipal 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

Ley de Registro de Información Catastral 41-2005 Congreso de la Republica de Guatemala. 

 

Descripción detallada del proceso – Descripción del proceso = manual de 

procedimientos 

Contenido: descripción de los pasos a hacer para efectuar el proceso, incluye la descripción del uso 

del SURE como herramienta para una gran cantidad de los procesos  

1. Recepción de la información (Medidas y colindancias de los predios 

2. Verificación de los archivos digitales, entregados por la empresa contratada, con la 

información de los archivos físicos, medidas y colindancias de los predios. 



MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS DIRECCIÓN DE RRHH 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
12 

3. Información catastral congruente e incongruente. 

4. Si es incongruente se coordina con empresa contratada para el levantamiento catastral, 

con la unidad de Catastro Municipal para la corrección de los archivos digitales recibidos. 

5. Corrección de archivos digitales por empresa contratada. 

6. Realización de envió de información digital al Registro de información Catastral. 

7. Información digital revisada y corregida enviada al  RIC. 

 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad - Mencionar los elementos para control de calidad durante el proceso. 

Revisión del proceso de levantamiento de información (medidas y colindancias) por parte 

Catastro. 

Cumplimiento de la ley de registro de información catastral. 

Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si el proceso cumple con los criterios de calidad. 

Apoyo por parte de RIC en la Remedición predios  (El equipo utilizado en este proceso pertenece a 

catastro. 

Responsables  
RIC: Encargado de la Unidad de Control de Calidad. 

Municipalidad: Encargado de la Unidad de Catastro OMC, Albañil de Mantenimiento Municipal. 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller. 

Este proceso es provisional, se realizara durante el periodo de revisión de los predios catastrados 

por la Empresa Contratada por la Municipalidad. (GEOTECNOLOGICA) ya una vez revisados el 

proceso concluye. 

La razón de la aplicación del proceso, es debido a que el método utilizado por la empresa 

contratada por la Municipalidad, no refleja medidas exactas, en relación al levantamiento de 

información catastral. 

Los técnicos que desarrollan la labor especializada relacionada al proceso no poseen el cargo 

adecuado, tomando en cuenta la inversión en capacitación para los mismos. 
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1. Registro predial elaborado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción de la información de la 

Empresa responsable del levantamiento 

catastral GEOTECNOLOGICA 

Verificación de los archivos digitales 

con la información levantada en 

campo. 

Control de calidad realizado 

Realización de envió de información 

digital  al Registro de Información 

Catastral. 

Coordinación con El Registro de 

Información Catastral para realizar el 

control de calidad 

Fichas revisadas 

Recepción de Fichas 

Incompletas remitidas por el 

RIC) 

Se solicita a Relaciones públicas la divulgación general 

para los titulares, en relación a la necesidad de 

recolección de información de los predios. 

El titular se hace presente a 

catastro para llenar las fichas 

incompletas. 

Información remitida al RIC de 

la ficha completa de los predios 

revisados y  corregidos 
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Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y procesos 

Información remitida al RIC sobre la ficha completa de los predios revisados y  corregidos, ( escrito 

y digital) 

 

 

Origen del producto – Descripción breve del proceso o de los procesos de donde viene el 

producto.  

En un principio se recibe la información catastral entregada por la empresa encargada de realizar 

el levantamiento (contratada por la Municipalidad), esta información se revisa y se corrige si es 

necesario, realizando un control de calidad al 5% del total, el siguiente paso es el envío de archivos 

digitales y escritos al Registro de Información Catastral para su posterior revisión, estos clasifican 

los formularios de los predios en completos  e incompletos, enviando estos últimos a la Unidad de 

Catastro para complementar la información con los titulares de los predios, se divulga en los 

medios de comunicación la convocatoria a los titulares para  el llenado de ficha de campo, ya una 

vez completa la ficha se reenvía al Registro de Información Catastral.  

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

Contenido: descripción de formularios usados (mencionar formularios, incorporar formularios en 

anexo), contenido de documento, contenido de mapa. 

Se utilizada una ficha de campo con el código asignado al predio clasificando las zonas en urbano y 

rural, los datos personales del titular actual, también se menciona la tenencia de la tierra 

(Documento privado, derecho de posesión, Escritura pública inscrita y no inscrita, certificación, 

acta municipal, la resolución jurídica inscrita, resolución jurídica no inscrita,  acuerdo gubernativo), 

Causa de titularidad, Uso de suelo, material de vivienda, servicios públicos, observaciones, croquis 

del predio y levantamiento.  (Ver anexo) 

 

Normativas: normativas de redacción, listados de valores aceptados (dominios), normativas de 

precisión, normativas de presentación, simbología etc. 

Ley del Registro de Información catastral decreto 41-2005, del Congreso de la Republica de 

Guatemala. Ver anexo. 

Acuerdo  No. Xxxxx entre el  Registro de Información Catastrada y La Municipalidad de Puerto 

Barrios. 
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Procedimiento del control de calidad elaborado por el RIC 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

 

Mencionar los elementos para control de calidad:  

Que se revisa: La ficha de campo. 

 Que % debe cumplir: El control de calidad en campo 5%, Revisión de formularios completos 100% 

Que formatos se usa para control de calidad: Procedimiento establecido por el Registro de 

Información Catastral ( Ver anexo) 

Como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). Este es realizado por el Registro de 

Información Catastral RIC, basado en el procedimiento de Control de Calidad ( Ver anexo) 

Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si cumple con los criterios de calidad. 

 La información levantada sobre los predios se envía al Registro de Información Catastral para que 

estos realicen el control de calidad, la Unidad de Catastro no lo realiza. 

Responsables  

Elaboración del producto: Encargado de Catastro Municipal 

  Recepción del producto: El Encargado de la Unidad de Control de Calidad del Registro de 

Información catastral  RIC 

Actualización del producto: No se realiza  

Publicación del producto: No procede. 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

La actualización del producto no se realiza debido a que la unidad de Obras Civiles no remite la 

información de los cambios realizados en campo. 

La Unidad de Catastro Municipal no posee un proceso de control de calidad. 
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Según acuerdo entre Proyecto Gestión Integral de Tierras, Municipalidad de Puerto Barrios y El 

Registro de Información Catastral RIC, se estableció que la revisión en campo debe realizarse al 5% 

del total por falta de equipo topográfico, esta cifra será aumentada ya que posteriormente, se 

adquirirá el equipo de topografía, por lo que será necesario personal calificado. 
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Nombre del Proceso - Nombre oficial del proceso como aparece en el esquema de productos y 

procesos  Verificación de los archivos digitales (entregados por la empresa contratada) con la 

información levantada en campo. (Medidas y colindancias de los predios). 

 

 

 

Objetivo del proceso – Verificar  las medidas y colindancias de terrenos  según 

documentación presentada por el titular. 

Verificar la congruencia entre los registros de la información levantada en campo 

(Empresa contratada para realizar el catastro) con la información levantada en campo por 

el equipo técnico de catastro municipal y de esta manera realizar un control de calidad. 

Producto de entrada del proceso – Descripción breve del producto o de los productos de 

entrada del proceso 

Información recibida por parte de la empresa contratada para realizar el levantamiento de 

información (GEOTECNOLOGICA) 

 

Producto de salida del proceso. – Descripción breve del producto o de los productos de 

salida del proceso 

Control de calidad realizado 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

Ley de Registro de Información Catastral 41-2005 Congreso de la Republica de Guatemala. 

 

Descripción detallada del proceso – Descripción del proceso = manual de 

procedimientos 

Contenido: descripción de los pasos a hacer para efectuar el proceso, incluye la descripción del uso 

del SURE como herramienta para una gran cantidad de los procesos  

1. Recepción de la información (Medidas y colindancias de los predios 

2. Revisión de la información 

3. Levantamiento de información en campo 
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4. Comparación de lo recibido con la información levantada por el equipo técnico municipal. 

5. Realización de correcciones a la información digitalizada entrega por la empresa 

contratada. 

6. Envío de trabajo realizado al Registro de Información Catastral. 

 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad - Mencionar los elementos para control de calidad durante el proceso. 

Revisión del proceso de levantamiento de información (medidas y colindancias) por parte 

del RIC. 

Cumplimiento de la ley de registro de información catastral. 

Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si el proceso cumple con los criterios de calidad. 

Apoyo por parte de RIC en la Remedición predios  (El equipo utilizado en este proceso pertenece al 

RIC. 

Responsables  
RIC: Encargado de la Unidad de Control de Calidad. 

Municipalidad: Encargado de la Unidad de Catastro OMC, Albañil de Mantenimiento Municipal. 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller. 

La Unidad de Catastro no posee el equipo de topografía necesario para realizar los levantamientos 

catastrales. 

Este proceso es provisional, se realizara durante el periodo de revisión de los predios catastrados 

por la Empresa Contratada por la Municipalidad. (GEOTECNOLOGICA) ya una vez revisados el 

proceso concluye. 

La razón de la aplicación del proceso, es debido a que el método utilizado por la empresa 

contratada por la Municipalidad, no refleja medidas exactas, en relación al levantamiento de 

información catastral. 

Los técnicos que desarrollan la labor especializada relacionada al proceso no poseen el cargo 

adecuado, tomando en cuenta la inversión en capacitación para los mismos. 
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Carencia de Bienes: 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

Recepción de la solicitud de parte 

del titular (enviada  por  

Secretaria). 

Revisión de documentación. 

Revisión de sistema de Servicios GL con 

relación a solicitud de Carencia de Bienes 

Sistema de Servicios GL 

revisado 

Elaboración de respuesta a 

solicitud de carencia de bienes 

Se remite a Administrador de 

IUSI para firma  

Documento elaborado 

Remisión de respuesta  a Secretaria 

para firma del Alcalde 
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Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y procesos  Remisión de respuesta a Secretaria para firma del 

Alcalde 

 

Origen del producto –  

A partir de la solicitud por escrito del titular, enviada a este departamento, por parte de secretaria, 

se revisan los documentos  y el  sistema de servicios GL, de cuyo resultado se elabora la respuesta 

a la solicitud de carencia de bienes, la cual es remitida al Administrador del IUSI para la firma 

correspondiente y al final se remite la respuesta de vuelta a Secretaria para que firme el Alcalde. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

La respuesta que se envía a secretaria de acuerdo al análisis de documentos presentados por el 

titular, como lo son la solicitud, la copia de su documento de identificación y copia de boleto de 

ornato, con relación a si posee o no bienes inmuebles, debe ser avalada con la firma del alcalde. 

Contenido: descripción de formularios usados (mencionar formularios, incorporar formularios en 

anexo), contenido de documento, contenido de mapa. 

No existen formularios. 

Normativas: normativas de redacción, listados de valores aceptados (dominios), normativas de 

precisión, normativas de presentación, simbología etc. 

Decreto 15-98 Dl Congreso de la Republica de Guatemala. 

Plan de arbitrios de la Municipalidad de Puerto Barrios 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad:  

Que se revisa: Documentos entregados por secretaria y sistema de servicios GL. 

 Que % debe cumplir: 100% 

Que formatos se usa para control de calidad: No procede 
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 Como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). Mediante la revisión de los 

documentos  y el sistema de servicios GL. 

 

Método de control de calidad–  

1. Revisión de los documentos entregados por Secretaria y sistema de servicios GL,  contra 

los requisitos establecidos por la ley 15-98 del Congreso Nacional de la Republica. 

Responsables  

Elaboración del producto: Oficial del IUSI 

 Recepción del producto: Secretaria Municipal. 

 Actualización del producto: No procede 

 Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

Existe la necesidad de contratación de más personal calificado. 

Es necesaria  la compra de equipo de impresión. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  

Elaboración de respuesta a solicitud de carencia de bienes. 

Objetivo del proceso – Informar a Secretaria Municipal de la tenencia o no de bienes 

inmuebles del titular  y que están registrados en el sistema municipal de  servicios GL. 

Producto de entrada del proceso  

Sistema de Servicios GL revisado. Esto se hace para determinar si el solicitante de la carencia de 

bienes esta registrado o no en el sistema municipal de servicios GL.  

Producto de salida del proceso 

Remisión de respuesta a Secretaria para firma de Alcalde. Sirve para que el Alcalde avale con su 

firma la carencia o no de bienes de un titular 

 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

 

 

 

Descripción detallada del proceso  

1. Recepción de la solicitud de parte del titular  (enviada por Secretaria). 

2. Revisión de documentación. 

3. Revisión de sistema de Servicios GL con relación a solicitud de Carencia de Bienes. 

4.  Elaboración de respuesta a solicitud de carencia de bienes. 
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5. Se remite a Administrador de IUSI para firma. 

6. Se remite la respuesta a Secretaria para firma del Alcalde. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad. 

El contenido de la Carencia de Bienes debe contener: 

1. Solicitud dirigida al Alcalde firmada. 

2. Fotocopia de documento de identificación. 

3. Fotocopia de boleto de ornato 

 

 

Método de control de calidad 

Se revisa en sistema de servicios GL, si el solicitante aparece registrado o no.  

 

Responsables  

Oficiales de IUSI 

Administrador 

Observaciones  

Se recomienda por sugerencia de los empleados asignados al área, la contratación de más  

personal calificado. 

No existe una relación con el Departamento de Impuesto Único sobre Inmuebles con la Unidad de 

catastro. 
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Constancia de Inscripción: 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

Recepción de la solicitud verbal por 

parte del titular. 

Revisión de sistema de Servicios GL con 

relación a solicitud de Constancia. 

Sistema de Servicios GL 

revisado 

Elaboración de Constancia de 

Inscripción 

Se remite a Administrador de 

IUSI para firma 

Constancia  elaborada 

Constancia de Inscripción entregada a 

Titular 

 Se remite a caja a pagar valor de 

Constancia 
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Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y procesos  Constancia de Inscripción entregada a Titular 

 

Origen del producto –  

A partir de la solicitud verbal por parte del contribuyente de constancia de inscripción,  del 

impuesto único sobre inmuebles, se revisa en el sistema si la propiedad es inscrita, luego se remite 

a caja a pagar el valor de la constancia y  se elabora la constancia y se remite a Administrador de 

IUSI para firma, y finalmente se entrega constancia de inscripción a contribuyente.. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

La Constancia de inscripción  contiene como información el nombre del contribuyente, dirección 

exacta del inmueble, fecha de inscripción,  matricula municipal y matricula fiscal si la tuviere así 

como la descripción de constancia que puede ser utilizada por el contribuyente para múltiples 

fines. 

Contenido: descripción de formularios usados (mencionar formularios, incorporar formularios en 

anexo), contenido de documento, contenido de mapa. 

No existen formularios. 

Normativas: normativas de redacción, listados de valores aceptados (dominios), normativas de 

precisión, normativas de presentación, simbología etc. 

Decreto 15-98 Del Congreso de la Republica de Guatemala. 

Plan de arbitrios de la Municipalidad de Puerto Barrios 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad:  

Que se revisa: Sistema de servicios GL. 

 Que % debe cumplir: 100% 

Que formatos se usa para control de calidad: No procede 
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 Como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). Mediante la revisión del sistema de 

servicios GL. 

 

Método de control de calidad–  

1. Revisión del sistema de servicios GL,  contra los requisitos establecidos por la ley 15-98 del 

Congreso Nacional de la Republica. 

Responsables  

Elaboración del producto: Oficial del IUSI 

 Recepción del producto: Contribuyente. 

 Actualización del producto: No procede 

 Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

Existe la necesidad de contratación de más personal calificado. 

Es necesaria  la compra de equipo de impresión. 

Es necesaria la contratación de personal técnico para inspección y avalúo de inmuebles, ya que en 

este momento esta labor es realizada por el Departamento de Obras Civiles, careciendo de un 

valuador autorizado. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  

Elaboración de Constancia. 

Objetivo del proceso – Elaboración de Constancia de inscripción de inmuebles al  Impuesto 

Único Sobre Inmuebles que soliciten los contribuyentes y puedan utilizarlo para diferentes fines. 

Producto de entrada del proceso  

Sistema de Servicios GL revisado. Esto se hace para determinar si un contribuyente esta registrado 

en el departamento  del impuesto Único Sobre Inmuebles.  

Producto de salida del proceso 

Constancia  entregada a Titular. Sirve para que el contribuyente pueda utilizarlo para diferentes 

fines. 

 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

 

 

 

Descripción detallada del proceso  

1. Recepción de solicitud verbal por parte del titular. 

2. Revisión de sistema de Servicios GL con relación a solicitud de constancia de inscripción. 

3.  Se remite a caja a pagar el valor de la Constancia. 

4. Se elabora constancia de Inscripción. 
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5. Se remite a Administrador de IUSI para firma 

6. Se entrega constancia de inscripción  a titular. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad. 

El contenido de la Constancia debe contener: 

1. Nombre del Propietario o poseedor de Inmueble. 

2. No. Registro  de matricula municipal y de matricula fiscal si lo tuviere. 

3. Dirección exacta del inmueble. 

 

 

Método de control de calidad 

Se revisa en sistema de servicios GL, si el inmueble del cual se solicita la información, esa inscrito. 

 

Responsables  

Oficiales de IUSI 

Administrador 

Observaciones  

Se recomienda por sugerencia de los empleados asignados al área, la contratación de más  

personal calificado. 

No existe una relación con el Departamento de Impuesto Único sobre Inmuebles con la Unidad de 

catastro. 
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Desmembración de Propiedades 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

Recepción de la solicitud verbal por 

parte del titular. 

Solicitud de los documentos de 

propiedad 

Revisión de los documentos 

Documentos de propiedad revisados 

Apertura de matricula municipal  del  propietario 

o contribuyente de la fracción del inmueble 

Propiedad o posesión registrada en 

la base de datos municipal del IUSI 

Verificar en sistema si 

propiedad esta solvente  

Matricula municipal  del contribuyente aperturada 

Digitación de datos para la creación de 

la tarjeta para la cuenta corriente 

Cuenta corriente generada para la 

realización de los cobros 

Creación del documento único de pago 

Remisión del documento único de 

pago a caja. 

Desasignar el catastro de la tarjeta de la finca matriz 

Crear o desmembrar de la finca matriz la fracción a registrar 

Reasignar el catastro a la tarjeta de la finca matriz 
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Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y procesos  Remisión del documento único de pago a caja 

 

Origen del producto –  

A partir de la solicitud verbal del titular de desmembración  de una propiedad, se le solicita a este 

una serie de requisitos, los cuales son revisados por los oficiales de IUSI y de esta manera 

identificar si el titular actual esta solvente en el sistema de lo contrario se procede a solicitarle que 

pague las cuotas atrasadas,  ya una vez terminado este paso se continua con la apertura de la 

matricula municipal del contribuyente, luego se desasigna el catastro de la tarjeta de la finca 

matriz para poder crear o desmembrar de la finca matriz la fracción a registrar, hecho esto se 

vuelve a reasignar el catastro a la tarjeta de la finca matriz y la creación de la cuenta corriente y de 

esta manera emitir el documento único de pago y enviarlo a caja. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

El documento único de pago contiene datos del contribuyente previamente inscrito, datos 

personales (Nombre, dirección, NIT), datos del inmuebles (Numero de tarjeta o matricula, 

dirección del inmueble, valor capital del inmueble) y el  impuesto a pagar de forma detallada. Ver 

anexo. 

Contenido: descripción de formularios usados (mencionar formularios, incorporar formularios en 

anexo), contenido de documento, contenido de mapa. 

Existe un formulario físico este es llenado por los oficiales con los datos personales del titular y de 

la fracción del inmueble ya desmembrado  previo a ingresarlos al sistema. 

Normativas: normativas de redacción, listados de valores aceptados (dominios), normativas de 

precisión, normativas de presentación, simbología etc. 

Decreto 15-98 Dl Congreso de la Republica de Guatemala. 

Plan de arbitrios de la Municipalidad de Puerto Barrios 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad:  

Que se revisa: Documentos entregados por el titular 
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 Que % debe cumplir: 100% 

Que formatos se usa para control de calidad: Formato de control de datos inmobiliario 

municipales. 

 Como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). Mediante la revisión de los 

requisitos y el contenido de los documentos del titular. 

 

Método de control de calidad–  

1. Revisión de los documentos entregados por el titular contra los requisitos establecidos por 

la ley 15-98 del Congreso Nacional de la Republica. 

Responsables  

Elaboración del producto: Oficial del IUSI 

 Recepción del producto: Caja o receptoría municipal. 

 Actualización del producto: Oficial del IUSI 

 Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

Existe la necesidad de contratación de más personal calificado. 

Es necesaria  la compra de equipo de impresión. 

Es necesaria la contratación de personal técnico para inspección y avalúo de inmuebles, ya que en 

este momento esta labor es realizada por el Departamento de Obras Civiles, careciendo de un 

valuador autorizado. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  

Digitación de datos para la creación de la tarjeta para la cuenta corriente. 

Objetivo del proceso – Desmembración de predios en el sistema municipal del IUSI, para el 

control de la propiedad de la tierra en el municipio de Puerto Barrios y  de esta manera mantener 

o  incrementar el ingreso por recaudación de impuestos. 

Producto de entrada del proceso  

Matricula municipal  del contribuyente aperturada: Este  es el registro de los datos de la propiedad 

o posesión  de un contribuyente  

Producto de salida del proceso 

Cuenta corriente generada para la realización de los cobros: Es un proceso digital que se realiza en 

el sistema municipal conteniendo la información del contribuyente y de esta manera obtener 

ingresos por concepto de pago de impuestos. 

 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

 

 

 

Descripción detallada del proceso  

1. Recepción de solicitud verbal de desmembración  de una posesión o  propiedad. 

2. Revisión de los documentos. 

3. Propiedad o posesión registrada en la base de datos municipal del IUSI. 
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4.  Verificar en sistema si propiedad esta solvente. 

5. Se registra en inmueble por medio de la apertura de la matricula en el sistema municipal. 

6. Desasignar el catastro de la tarjeta de la finca matriz. 

7. Crear o desmembrar de la finca matriz la fracción a registrar. 

8. Reasignar el catastro a la tarjeta de la finca matriz. 

9. Digitación de datos para la creación de tarjeta para cuenta corriente 

10. Creación del documento único de pago. 

11. Emisión del documento único de pago. 

12.  Remisión del documento único de pago a caja. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad. 

Los requisitos para la inscripción son: 

1. Documentos de propiedad avalados por un abogado. 

2. Documentos de identificación del contribuyente. 

3. Planos para la verificación de medidas. 

4. Constancia del registro general de la propiedad de inmuebles. 

5. Copia del boleto de ornato. 

6. Carnet del número de identificación tributario. NIT 

7. Documentos legibles. 

8. Dirección de residencia y número de teléfono del contribuyente. 
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Entrega de copia de documentos de propiedad: 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

Recepción de la solicitud  de parte 

del titular (enviada por secretaria). 

Revisión de documentación. 

Revisión de sistema y Libro matricular para 

localizar matricula y fecha de inscripción. 

Documentos revisados 

Búsqueda de documentos en 

archivos 

Fotocopia de documentos 

Documentos localizados  

Entrega de documentos al titular 
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Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y procesos  Entrega de documentos al titular 

 

Origen del producto –  

A partir de la solicitud por escrito, enviada a este departamento, por parte de secretaria, se 

revisan los documentos para confirmar que correspondan al propietario del inmueble, se revisa el 

sistema y el libro de registro matricular para identificar la matricula y fecha de inscripción, para 

luego buscar los documentos en archivos, se obtienen fotocopias para entregarlas al 

contribuyente. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

Se entrega copia de los documentos de propiedad del inmueble, copia del plano, documentos de 

identificación, estos deben ser legibles para el uso que requiera el contribuyente. 

Contenido: descripción de formularios usados (mencionar formularios, incorporar formularios en 

anexo), contenido de documento, contenido de mapa. 

No existen formularios. 

Normativas: normativas de redacción, listados de valores aceptados (dominios), normativas de 

precisión, normativas de presentación, simbología etc. 

Decreto 15-98 Dl Congreso de la Republica de Guatemala. 

Plan de arbitrios de la Municipalidad de Puerto Barrios 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad:  

Que se revisa: Documentos entregados por secretaria, sistema y libro de registro matricular. 

 Que % debe cumplir: 100% 

Que formatos se usa para control de calidad: No procede 

 Como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). Mediante la revisión de 

documentos,  el sistema de servicios GL. Y libro de registro matricular. 



MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS DIRECCIÓN DE RRHH 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
37 

 

Método de control de calidad–  

1. Revisión de los documentos entregados por Secretaria,  sistema de servicios GL. Y libro de 

registro matricular. 

Responsables  

Elaboración del producto: Oficial del IUSI 

 Recepción del producto: Contribuyente 

 Actualización del producto: No procede 

 Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

Existe la necesidad de contratación de más personal calificado. 

Es necesaria  la compra de equipo de impresión. 

Es necesaria la contratación de personal técnico para inspección y avalúo de inmuebles, ya que en 

este momento esta labor es realizada por el Departamento de Obras Civiles, careciendo de un 

valuador autorizado. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  

Búsqueda de documentos en archivos. 

Objetivo del proceso – Entregar de copias de documentos de propiedad solicitadas por un 

contribuyente motivo de extravío de los originales por parte del propietario. 

Producto de entrada del proceso  

Documentos  revisados. Esto se hace para verificar que la solicitud corresponda exactamente al 

propietario de un inmueble. 

Producto de salida del proceso 

Entrega de documentos al titular. De acuerdo a solicitud y para los usos que al contribuyente 

requiera.  

 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

 

 

 

Descripción detallada del proceso  

1. Recepción de solicitud de copia de documentos de parte del titular (enviada por Secretaria). 

2. Revisión de documentación para confirmar que corresponda al propietario del inmueble. 

3. Revisión de sistema y libro matricular para localizar matricula y fecha de inscripción. 

4.  Búsqueda de documentos en archivos. 
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5. Fotocopia de documentos. 

6.Entrega de documentos al titular, previa firma de recibido.. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad. 

El contenido de los documentos debe contener: 

1. Copia de los documentos de propiedad legibles. 

2. Copia del plano de la propiedad 

3. Copia de documentos de identificación. 

 

 

Método de control de calidad 

Se revisa en sistema de servicios GL,  en libro de registro matricular y en archivos 

 

Responsables  

Oficiales de IUSI 

Administrador 

Observaciones  

Se recomienda por sugerencia de los empleados asignados al área, la contratación de más  

personal calificado. 

No existe una relación con el Departamento de Impuesto Único sobre Inmuebles con la Unidad de 

catastro. 
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Notificación de Cuenta Morosa: 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

Revisión diaria de sistema de 

servicios GL en opción Morosidad 

IUSI 

Impresión de estado de cuenta 

Elaboración de carta solicitando la 

cancelación. 

Estado de cuenta impreso 

Entrega de cartas con estados de 

cuenta a contribuyentes 

Firma de recibido por parte del 

contribuyente 

Cartas y estados de cuenta entregados 

Entrega de copia firmada a oficina IUSI 

(por parte de notificador) 

Entrega de cartas con estados de cuenta a 

notificador 
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Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y procesos  Entrega de copia firmada a oficina IUSI 

 

Origen del producto –  

A partir de la revisión diaria del sistema de servicios GL, en la opción Morosidad IUSI, se procede a 

imprimir estados de cuenta de contribuyentes morosos, y de acuerdo a esos estados de cuenta se 

elabora una carta con copia solicitando la cancelación de esa cuenta. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

El notificador debe entregar a la oficina del IUSI una copia de la carta recibida y firmada por el 

contribuyente. 

Contenido: descripción de formularios usados (mencionar formularios, incorporar formularios en 

anexo), contenido de documento, contenido de mapa. 

No existen formularios. 

Normativas: normativas de redacción, listados de valores aceptados (dominios), normativas de 

precisión, normativas de presentación, simbología etc. 

Decreto 15-98 Dl Congreso de la Republica de Guatemala. 

Plan de arbitrios de la Municipalidad de Puerto Barrios 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad:  

Que se revisa: Sistema de servicios GL. 

 Que % debe cumplir: 100% 

Que formatos se usa para control de calidad: No procede 

 Como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). Mediante la revisión   del sistema de 

servicios GL. 
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Método de control de calidad–  

1. Revisión del  sistema de servicios GL. Y documento firmado por el contribuyente. 

Responsables  

Elaboración del producto: Oficial del IUSI 

 Recepción del producto: Contribuyente y oficina IUSI 

 Actualización del producto: No procede 

 Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

Existe la necesidad de contratación de más personal calificado. 

Es necesaria  la compra de equipo de impresión. 

Es necesaria la contratación de personal técnico para inspección y avalúo de inmuebles, ya que en 

este momento esta labor es realizada por el Departamento de Obras Civiles, careciendo de un 

valuador autorizado. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  

Entrega de cartas con estados de cuenta a contribuyentes. 

Objetivo del proceso – Notificar a contribuyentes morosos del impuesto Único Sobre 

Inmuebles para rebajar la cartera y mejorar la recaudación de dicho impuesto. 

Producto de entrada del proceso  

Estado de cuenta impreso. Esto se hace para tener evidencia y presentársela al contribuyente de 

cómo esta su cuenta corriente con relación al impuesto único sobre  inmuebles. 

Producto de salida del proceso 

Entrega de copia firmada a oficina IUSI. El notificador entrega copia de la carta la cual debe ir 

firmada de recibido por el contribuyente.  

 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

 

 

 

Descripción detallada del proceso  

1. Revisión diaria de sistema de servicios GL en opción Morosidad IUSI. 

2. Impresión de estado de cuenta de Morosos. 

3. Elaboración de carta solicitando la cancelación de las cuotas atrasadas. 

4.  Entrega de cartas con estados de cuenta a notificador por parte del Administrador del IUSI. 



MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS DIRECCIÓN DE RRHH 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
44 

5. Entrega de cartas con estados de cuenta a contribuyentes por parte del notificador. 

6. Firma de recibido, como constancia de su recepción por parte del contribuyente. 

7. Entrega de copia firmada a oficina del IUSI por parte del notificador. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad. 

Los estados de cuenta impresos del sistema contienen: 

1. Valor vencido que debe cancelarse. 

2. Nombre del contribuyente 

3. Dirección exacta del contribuyente. 

 

 

Método de control de calidad 

Se revisa en sistema de servicios GL. 

Responsables  

Notificador 

Oficiales de IUSI 

Administrador 

Observaciones  

Se recomienda por sugerencia de los empleados asignados al área, la contratación de más  

personal calificado. 

No existe una relación con el Departamento de Impuesto Único sobre Inmuebles con la Unidad de 

catastro. 
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Registro de Nuevas propiedades 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

Recepción de la solicitud verbal por 

parte del titular. 

Solicitud de los documentos de 

propiedad 

Revisión de los documentos 

Documentos de propiedad 

revisados 

Contribuyente no 

registrado en la base de 

datos municipal 

Apertura de matricula 

municipal  del contribuyente 

Contribuyente 

registrado en la base de 

datos municipal del 

contriu 

Actualización de datos  
Registro en la base de datos 

municipal del contribuyente 

Matricula municipal  del contribuyente 

aperturada 

Creación de la tarjeta para la cuenta 

corriente 

Cuenta corriente generada para la 

realización de los cobros 

Creación del documento único de pago 

Remisión del documento único de 

pago a caja. 
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Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y procesosdocumento único de pago remitido a caja 

  

Origen del producto –  

A partir de la solicitud verbal del titular de una inscripción de una propiedad, se le solicita a este 

una serie de requisitos, los cuales son revisados por los oficiales de IUSI y de esta manera 

identificar si el titular esta registrado en el sistema de lo contrario se procede a su respectiva 

inscripción ya una vez terminado este paso se continua con la apertura de la matricula municipal 

del contribuyente y la creación de la cuenta corriente y de esta manera emitir el documento único 

de pago y enviarlo a caja. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

El documento único de pago contiene datos del contribuyente previamente inscrito, datos 

personales( Nombre dirección NIT), datos del inmuebles( Numero de tarjeta o matricula, dirección 

del inmueble, valor capital del inmueble) y el  impuesto a pagar de forma detallada. Ver anexo. 

Contenido: descripción de formularios usados (mencionar formularios, incorporar formularios en 

anexo), contenido de documento, contenido de mapa. 

Existe un formulario físico este es llenado por los oficiales con los datos personales del titular y del 

inmueble a registrar previo a ingresarlos al sistema. 

Normativas: normativas de redacción, listados de valores aceptados (dominios), normativas de 

precisión, normativas de presentación, simbología etc. 

Decreto 15-98 Dl Congreso de la Republica de Guatemala. 

Plan de arbitrios de la Municipalidad de Puerto Barrios 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad:  

Que se revisa: Documentos entregados por el titular 

 Que % debe cumplir: 100% 
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Que formatos se usa para control de calidad: Formato de control de datos inmobiliario 

municipales. 

 Como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). Mediante la revisión de los 

requisitos y el contenido de los documentos del titular. 

 

Método de control de calidad–  

1. Revisión de los documentos entregados por el titular contra los requisitos establecidos por 

la ley 15-98 del Congreso Nacional de la Republica. 

Responsables  

Elaboración del producto: Oficial del IUSI 

 Recepción del producto:  Caja o receptoría municipal. 

 Actualización del producto:  Oficial del IUSI 

 Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

Existe la necesidad de contratación de personal calificado. 

Es necesaria  la compra de equipo de impresión. 

Es necesaria la contratación de personal técnico para inspección y avalúo de inmuebles, ya que en 

este momento esta labor es realizada por el Departamento de Obras Civiles, careciendo de un 

valuador autorizado. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  

Creación de la tarjeta para cuenta corriente 

Objetivo del proceso – Inscripción de contribuyentes al sistema municipal del IUSI y de esta 

manera incrementar el ingreso por recaudación de impuestos. 

Producto de entrada del proceso  

Matricula municipal  del contribuyente aperturada: Este  es el registro de los datos de la propiedad 

o posesión  de un contribuyente  

Producto de salida del proceso 

Cuenta corriente generada para la realización de los cobros: Es un proceso digital que se realiza en 

el sistema municipal conteniendo la información del contribuyente y de esta manera obtener 

ingresos por concepto de pago de impuestos. 

 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

 

 

 

Descripción detallada del proceso  

1. Recepción de solicitud verbal de inscripción de nuevas propiedades. 

2. Revisión de los documentos. 

3. Registro del contribuyente, en caso de ya estar registrado se realiza una actualización de datos 

del mismo. 
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4. Se registra en inmueble por medio de la apertura de la matricula en el sistema municipal. 

5. Creación de tarjeta para cuenta corriente 

6. Creación del documento único de pago. 

7. Emisión del documento único de pago. 

8.  Remisión del documento único de pago a caja. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad . 

Los requisitos para la inscripción son: 

1. Documentos de propiedad avalados por un abogado. 

2. Documentos de identificación del contribuyente. 

3. Planos para la verificación de medidas. 

4. Constancia del registro general de la propiedad de inmuebles. 

5. Copia del boleto de ornato. 

6. Carnet del número de identificación tributario. NIT 

7. Documentos legibles. 

8. Dirección de residencia y número de teléfono del contribuyente. 

 

 

Método de control de calidad 

Se revisa de los documentos originales y posteriormente se solicita las fotocopias de los mismos. 

Responsables  

Oficiales de IUSI 

Administrador 

Observaciones  
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Se recomienda por sugerencia de los empleados asignados al área , la contratación de personal 

calificado. 

No existe una relación con el Departamento de Impuesto Único sobre Inmuebles con la Unidad de 

catastro. 
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Respuesta a Providencias: 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

Recepción de la providencia 

enviada  por  Secretaria. 

Lectura de la Providencia para 

analizar contenido. 

Revisión de sistema de Servicios GL con 

relación a solicitud de providencia 

Sistema de Servicios GL 

revisado 

Elaboración de respuesta a 

providencia 

Se remite a Administrador de 

IUSI para firma  

Providencia elaborada 

Remisión de respuesta de providencia  

a Secretaria 
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Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y procesos  Remisión de respuesta de providencia a Secretaria 

 

Origen del producto –  

A partir de la solicitud por escrito, enviada a este departamento, por parte de secretaria, se analiza 

contenido de providencia para luego buscar en sistema de servicios GL, de cuyo resultado se 

elabora la respuesta a esa providencia la cual es remitida al Administrador del IUSI para la firma 

correspondiente y al final se remite la respuesta de vuelta a Secretaria. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

La respuesta que se da a la providencia  contiene encabezado con la fecha que se elabora, asunto: 

nombre del contribuyente y lo que solicita. Y en la respuesta el numero de la providencia, así 

como referencia a la providencia recibida para luego informar los hallazgos en el sistema. 

Contenido: descripción de formularios usados (mencionar formularios, incorporar formularios en 

anexo), contenido de documento, contenido de mapa. 

No existen formaularios. 

Normativas: normativas de redacción, listados de valores aceptados (dominios), normativas de 

precisión, normativas de presentación, simbología etc. 

Decreto 15-98 Dl Congreso de la Republica de Guatemala. 

Plan de arbitrios de la Municipalidad de Puerto Barrios 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad:  

Que se revisa: Documentos entregados por secretaria y sistema de servicios GL. 

 Que % debe cumplir: 100% 

Que formatos se usa para control de calidad: No procede 

 Como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). Mediante la revisión de la 

providencia y el sistema de servicios GL. 
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Método de control de calidad–  

1. Revisión de los documentos entregados por Secretaria y sistema de servicios GL,  contra 

los requisitos establecidos por la ley 15-98 del Congreso Nacional de la Republica. 

Responsables  

Elaboración del producto: Oficial del IUSI 

 Recepción del producto: Secretaria Municipal. 

 Actualización del producto: No procede 

 Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

Existe la necesidad de contratación de más personal calificado. 

Es necesaria  la compra de equipo de impresión. 

Es necesaria la contratación de personal técnico para inspección y avalúo de inmuebles, ya que en 

este momento esta labor es realizada por el Departamento de Obras Civiles, careciendo de un 

valuador autorizado. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  

Elaboración de respuesta a providencia. 

Objetivo del proceso – Informar a Secretaria Municipal de todas las consultas realizadas por 

ellos con relación al Impuesto Único Sobre Inmuebles, si los contribuyentes estas registrados y/o 

solventes. 

Producto de entrada del proceso  

Sistema de Servicios GL revisado. Esto se hace para determinar si un contribuyente esta solvente y 

si la propiedad está registrada o no.  

Producto de salida del proceso 

Remisión de respuesta de providencia a Secretaria. Sirve para que el Alcalde pueda tomar 

decisiones para conceder permisos y autorizaciones de gestiones realizadas por poseedores o 

propietarios de predios. 

 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

 

 

 

Descripción detallada del proceso  

1. Recepción de providencia enviada por Secretaria. 

2. Lectura de providencia para analizar contenido. 

3. Revisión de sistema de Servicios GL con relación a solicitud de providencia. 
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4.  Elaboración de respuesta a providencia. 

5. Se remite a Administrador de IUSI para firma. 

6. Se remite la respuesta de la providencia a Secretaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad. 

El contenido de la Providencia debe contener: 

1. Encabezado, que contiene fecha. 

2. Asunto, que contiene nombre del contribuyente y lo que solicita. 

3. Numero de Providencia. 

 

 

Método de control de calidad 

Se revisa en sistema de servicios GL, el estado de cuenta del contribuyente del cual se solicita 

informacion. 

 

Responsables  

Oficiales de IUSI 

Administrador 

Observaciones  

Se recomienda por sugerencia de los empleados asignados al área, la contratación de más  

personal calificado. 

No existe una relación con el Departamento de Impuesto Único sobre Inmuebles con la Unidad de 

catastro. 
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Solvencias de Pago: 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

Recepción de la solicitud verbal por 

parte del titular. 

Revisión de sistema de Servicios GL con 

relación a solicitud de Solvencia. 

Sistema de Servicios GL 

revisado 

Elaboración de Solvencia 

Se remite a Administrador de 

IUSI para firma 

Solvencia  elaborada 

Solvencia entregada a Titular 

Si esta solvente se remite a caja 

a pagar valor de solvencia 

Si no está solvente se imprime 

orden de pago y se remite a caja 

a pagar cuotas atrasadas y valor 

de solvencia. 
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Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y procesos  Solvencia entregada a Titular 

 

Origen del producto –  

A partir de la solicitud verbal por parte del contribuyente de solvencia de pago del impuesto único 

sobre inmuebles, se revisa en el sistema el estado de cuenta del contribuyente, si esta solvente, se 

remite a caja a pagar el valor de la solvencia, sin no está solvente, se imprime orden de pago y se 

remite a caja a pagar las cuotas atrasadas y valor de solvencia, luego se elabora la solvencia y se 

remite a Administrador de IUSI para firma, y finalmente se entrega solvencia a contribuyente.. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

La Solvencia contiene como información el nombre del contribuyente, dirección exacta del 

inmueble, matricula municipal y matricula fiscal si la tuviere así como la descripción de solvencia 

que puede ser utilizada por el contribuyente para múltiples fines. 

Contenido: descripción de formularios usados (mencionar formularios, incorporar formularios en 

anexo), contenido de documento, contenido de mapa. 

No existen formularios. 

Normativas: normativas de redacción, listados de valores aceptados (dominios), normativas de 

precisión, normativas de presentación, simbología etc. 

Decreto 15-98 Del Congreso de la Republica de Guatemala. 

Plan de arbitrios de la Municipalidad de Puerto Barrios 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad:  

Que se revisa:  Sistema de servicios GL. 

 Que % debe cumplir: 100% 

Que formatos se usa para control de calidad: No procede 



MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS DIRECCIÓN DE RRHH 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
58 

 Como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). Mediante la revisión del sistema de 

servicios GL. 

 

Método de control de calidad–  

1. Revisión del sistema de servicios GL,  contra los requisitos establecidos por la ley 15-98 del 

Congreso Nacional de la Republica. 

Responsables  

Elaboración del producto: Oficial del IUSI 

 Recepción del producto: Contribuyente. 

 Actualización del producto: No procede 

 Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

Existe la necesidad de contratación de más personal calificado. 

Es necesaria  la compra de equipo de impresión. 

Es necesaria la contratación de personal técnico para inspección y avalúo de inmuebles, ya que en 

este momento esta labor es realizada por el Departamento de Obras Civiles, careciendo de un 

valuador autorizado. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  

Elaboración de Solvencia. 

Objetivo del proceso – Elaboración de Solvencia de pago del Impuesto Único Sobre 

Inmuebles que soliciten los contribuyentes y puedan utilizarlo para diferentes fines. 

Producto de entrada del proceso  

Sistema de Servicios GL revisado. Esto se hace para determinar si un contribuyente esta solvente 

en el pago del impuesto Único Sobre Inmuebles.  

Producto de salida del proceso 

Solvencia entregada a Titular. Sirve para que el contribuyente pueda utilizarlo para diferentes 

fines. 

 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

 

 

 

Descripción detallada del proceso  

1. Recepción de solicitud verbal por parte del titular. 

2. Revisión de sistema de Servicios GL con relación a solicitud de solvencia. 

4.  Si el contribuyente esta solvente se remite a caja a pagar valor de solvencia. 

5. Si no está solvente se imprime orden de pago y se remite a caja a pagar cuotas atrasadas y valor 

de solvencia. 
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6. Se elabora solvencia. 

6. Se remite a Administrador de IUSI para firma 

7. Se entrega solvencia a titular. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad. 

El contenido de la Solvencia debe contener: 

1. Nombre del Propietario o poseedor de Inmueble. 

2. No.  de matricula municipal y de matricula fiscal si lo tuviere. 

3. Dirección exacta del inmueble. 

 

 

Método de control de calidad 

Se revisa en sistema de servicios GL, el estado de cuenta del contribuyente del cual se solicita 

información. 

 

Responsables  

Oficiales de IUSI 

Administrador 

Observaciones  

Se recomienda por sugerencia de los empleados asignados al área, la contratación de más  

personal calificado. 

No existe una relación con el Departamento de Impuesto Único sobre Inmuebles con la Unidad de 

catastro. 
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Traspaso de Propiedades 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

Recepción de la solicitud verbal por 

parte del titular. 

Solicitud de los documentos de 

propiedad 

Revisión de los documentos 

Documentos de propiedad 

revisados 

Apertura de matricula municipal  del 

nuevo propietario o contribuyente 

Propiedad o posesión registrada en 

la base de datos municipal del IUSI 

Verificar en sistema si 

propiedad esta solvente  

Matricula municipal  del contribuyente 

aperturada 

Digitación de datos para la creación de 

la tarjeta para la cuenta corriente 

Cuenta corriente generada para la 

realización de los cobros 

Creación del documento único de pago 

Remisión del documento único de 

pago a caja. 
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Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y procesos  Remisión del documento único de pago a caja 

 

Origen del producto –  

A partir de la solicitud verbal del titular de un traspaso  de una propiedad, se le solicita a este una 

serie de requisitos, los cuales son revisados por los oficiales de IUSI y de esta manera identificar si 

el titular actual esta solvente en el sistema de lo contrario se procede a solicitarle que pague las 

cuotas atrasadas,  ya una vez terminado este paso se continua con la apertura de la matricula 

municipal del contribuyente y la creación de la cuenta corriente y de esta manera emitir el 

documento único de pago y enviarlo a caja. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

El documento único de pago contiene datos del contribuyente previamente inscrito, datos 

personales (Nombre, dirección, NIT), datos del inmuebles (Numero de tarjeta o matricula, 

dirección del inmueble, valor capital del inmueble) y el  impuesto a pagar de forma detallada. Ver 

anexo. 

Contenido: descripción de formularios usados (mencionar formularios, incorporar formularios en 

anexo), contenido de documento, contenido de mapa. 

Existe un formulario físico este es llenado por los oficiales con los datos personales del titular y del 

inmueble a registrar previo a ingresarlos al sistema. 

Normativas: normativas de redacción, listados de valores aceptados (dominios), normativas de 

precisión, normativas de presentación, simbología etc. 

Decreto 15-98 Dl Congreso de la Republica de Guatemala. 

Plan de arbitrios de la Municipalidad de Puerto Barrios 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad:  

Que se revisa: Documentos entregados por el titular 

 Que % debe cumplir: 100% 
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Que formatos se usa para control de calidad: Formato de control de datos inmobiliario 

municipales. 

 Como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). Mediante la revisión de los 

requisitos y el contenido de los documentos del titular. 

 

Método de control de calidad–  

1. Revisión de los documentos entregados por el titular contra los requisitos establecidos por 

la ley 15-98 del Congreso Nacional de la Republica. 

Responsables  

Elaboración del producto: Oficial del IUSI 

 Recepción del producto: Caja o receptoría municipal. 

 Actualización del producto: Oficial del IUSI 

 Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

Existe la necesidad de contratación de más personal calificado. 

Es necesaria  la compra de equipo de impresión. 

Es necesaria la contratación de personal técnico para inspección y avalúo de inmuebles, ya que en 

este momento esta labor es realizada por el Departamento de Obras Civiles, careciendo de un 

valuador autorizado. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  

Digitación de datos para la creación de la tarjeta para la cuenta corriente. 

Objetivo del proceso – Traspaso de nombre o contribuyente al sistema municipal del IUSI y 

de esta manera mantener o  incrementar el ingreso por recaudación de impuestos. 

Producto de entrada del proceso  

Matricula municipal  del contribuyente aperturada: Este  es el registro de los datos de la propiedad 

o posesión  de un contribuyente  

Producto de salida del proceso 

Cuenta corriente generada para la realización de los cobros: Es un proceso digital que se realiza en 

el sistema municipal conteniendo la información del contribuyente y de esta manera obtener 

ingresos por concepto de pago de impuestos. 

 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

 

 

 

Descripción detallada del proceso  

1. Recepción de solicitud verbal de traspaso de una posesión o  propiedad. 

2. Revisión de los documentos. 

3. Propiedad o posesión registrada en la base de datos municipal del IUSI. 

4.  Verificar en sistema si propiedad esta solvente. 
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4. Se registra en inmueble por medio de la apertura de la matricula en el sistema municipal. 

5. Digitación de datos para la creación de tarjeta para cuenta corriente 

6. Creación del documento único de pago. 

7. Emisión del documento único de pago. 

8.  Remisión del documento único de pago a caja. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad . 

Los requisitos para la inscripción son: 

1. Documentos de propiedad avalados por un abogado. 

2. Documentos de identificación del contribuyente. 

3. Planos para la verificación de medidas. 

4. Constancia del registro general de la propiedad de inmuebles. 

5. Copia del boleto de ornato. 

6. Carnet del número de identificación tributario. NIT 

7. Documentos legibles. 

8. Dirección de residencia y número de teléfono del contribuyente. 

 

 

Método de control de calidad 

Se revisa de los documentos originales y posteriormente se solicita las fotocopias de los mismos. 

 

Responsables  

Oficiales de IUSI 

Administrador 
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Observaciones  

Se recomienda por sugerencia de los empleados asignados al área, la contratación de más  

personal calificado. 

No existe una relación con el Departamento de Impuesto Único sobre Inmuebles con la Unidad de 

catastro. 
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Apertura de Negocios 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

Recepción de documentación para apertura de negocio  

solicitada por el contribuyente (enviada por secretaria) 

Documentación revisada 

Se emite el documento de  

pago 

Revisión de documentación recibida 

Se entrega el documento de 

pago al contribuyente 
El contribuyente 

realiza el pago 

en caja 

Recepción de la fotocopia del recibo 

de pago 

Se adjunta el recibo de pago a 

la documentación 

Documento de pago  emitido 

Se elabora tarjeta del contribuyente y se registra 

en el libro 

Tarjeta del contribuyente 

elaborada 

Envió de documentación del nuevo contribuyente 

al IUSI para registro en el sistema GL 

Apertura del negocio en el sistema 

Negocio aperturado 
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Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y  

Apertura de Negocios 

 

Origen del producto –  

Se elabora la apertura del negocio a partir de una solicitud por escrito por parte del contribuyente 

la cual es enviada a KARDEX por el departamento de Secretaria, el contribuyente debe cumplir con 

los requisitos establecido en el Plan de arbitrios.  

El departamento de Kardex realiza un revisión de los documentos para constatar que estén 

vigentes. 

Si los documentos están vigentes se procede a la elaboración del recibo de pago para que el 

contribuyente realice el pago correspondiente en Caja, luego el contribuyente regresa a KARDEX 

para la entrega de la fotocopia del recibo de pago y se procede a la elaboración de la tarjeta y el 

registro en el libro,  luego se remite la documentación al IUSI para registrarlo como nuevo 

contribuyente al sistema. Regresa la documentación a Kardex para continuar con la apertura del 

negocio en el sistema GL. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

Es una autorización para el funcionamiento de los negocios nuevos, para que haya un control y 

registro en los archivos de  Kardex y sistema GL. 

No se utiliza un formulario donde se especifica los datos del contribuyente y del negocio, 

solamente se elabora una orden de pago  (Ver anexo) 

1. Plan de arbitrios de la Municipalidad de Puerto Barrios. 

2. De acuerdo al código municipal. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad:  

Que se revisa: Documentos entregados por el titular 
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 Que % debe cumplir: 100% 

Que formatos se usa para control de calidad:  Se utiliza una ficha con requisitos que se entregan al 

interesado para la apertura de su negocio. 

 Como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). Mediante la revisión de los 

requisitos y el contenido de los documentos del titular. 

 

Método de control de calidad–  

2. Revisión de los documentos entregados por el titular contra los requisitos establecidos por 

Kardex. 

Responsables  

Elaboración del producto: Oficial de Kardex. 

 Recepción del producto: El contribuyente. 

 Actualización del producto: Oficial de Kardex. 

 Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

En el proceso para la obtención del producto debe de incluirse una inspección de campo, 

anteriormente esta labor era realizada por la Unidad de Gestión Ambiental Municipal. 

Se sugiere que dentro de los requisitos de apertura de un negocio  se incluya un mapa de 

localización. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  
Se elabora tarjeta del contribuyente y se registra en el libro 

 

Objetivo del proceso Regular, registrar y llevar control de los negocios que existen en el 

Municipio de Puerto Barrios  y contribuir a la recaudación de ingresos según el Plan de arbitrios de 

la Municipalidad de Puerto Barrios. 

Producto de entrada del proceso Documento de pago emitido: Refleja los datos 

personales del contribuyente, nombre  dirección y ubicación del negocio,   valor del pago 

correspondiente. 

Producto de salida del proceso 

Negocio aperturado: Queda registrado el nuevo negocio en tarjeta y libro correspondiente así 

como en el sistema de Servicios GL.  Otorgándole un numero de registro de este negocio al 

contribuyente. 

 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

 

 

Descripción detallada del proceso  

1.  Recepción de documentos enviados por secretaria. 

2. Revisión de documentos. 

3. Se mite documento de pago 

3. Recepción de fotocopia de recibo de pago. 
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4. Se elabora  tarjeta del contribuyente y registra e n el libro. 

5. Se envía documentación a IUSI para registro en el sistema. 

6. Se Ingresa en Kardex al sistema GL. 

7. Negocio aperturado.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad. 

Los requisitos para la inscripción son: 

1. Solicitud dirigida a Sr. Alcalde 

2. Patente de Comercio 

3. Inscripción en la SAT 

4. Fotocopia de Cédula o DPI 

5. Boleta ornato 

6. Dirección de Domicilio 

7. Dirección del negocio 

8. No. de teléfono 

 

Método de control de calidad 

1. Se revisa de los documentos originales y posteriormente se solicita las fotocopias de los 

mismos.. 

Responsables  

1. Encargado de KARDEX 

2. Oficial de Kardex. 

Observaciones. 

1. Se sugiere la compra de equipo de impresión y de cómputo para mejorar la eficiencia del 

proceso. 

2. No se está realizando la inspección de los negocios por parte de la Municipalidad, 

anteriormente esta labor era realizada por la Unidad de Gestión ambiental Municipal. 

3. Capacitación para el personal de Kardex para uso del sistema GL. 
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Licencia de sonido 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

Recepción de documentación para aprobación de licencia  

solicitada por el contribuyente (enviada por secretaria) 

Documentación revisada 

Se rechaza y se 

entrega al 

contribuyente 

Documentación no 

actualizada 

Se emite el 

documento de 

pago 

Revisión de documentación recibida 

Documentación 

actualizada 

Se entrega el 

documento de pago 

al contribuyente El contribuyente 

realiza el pago 

en caja 
Recepción de la 

fotocopia del recibo de 

pago 

Se adjunta el recibo de pago a 

la documentación 

Documento de pago  emitido 

Elaboración de la licencia de 

sonido 

Licencia de sonido 

elaborada 

Envió de licencia de sonido a 

secretaria para su firma y 

sello 

Recepción de licencia firmada y 

sellada. 

Licencia de sonido entregada al 

contribuyente 
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 Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y  

Licencia de sonido entregada al contribuyente 

 

Origen del producto –  

Se elabora la licencia a partir de una solicitud por escrito por parte del contribuyente la cual es 

enviada a KARDEX por el departamento de Secretaria, el contribuyente debe cumplir con los 

requisitos establecido en el Plan de arbitrios.  

El departamento de Kardex realiza un revisión de los documentos para constatar que estén 

vigentes de lo contrario se rechazan y se entregan al contribuyente para que este los actualice y 

los entregue al Departamento de Secretaria. 

Si los documentos están vigentes se procede a la elaboración del recibo de pago para que el 

contribuyente realice el pago correspondiente en Caja, luego el contribuyente regresa a KARDEX 

para la entrega de la fotocopia del recibo de pago y se procede a la elaboración de la licencia, para 

luego remitirla a Secretaria para su firma y sello del Alcalde Municipal y del Secretario Municipal. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

Es una autorización para los negocios utilicen equipos de sonido a altos volumen, regulándolos de 

tal manera para que no contaminen la audición de los vecinos adyacentes al negocio. 

No se utiliza un formulario donde se especifica los datos del contribuyente y del negocio, 

solamente se elabora una orden de pago  (Ver anexo) 

3. Plan de arbitrios de la Municipalidad de Puerto Barrios. 

4. Ley de gobernación se desconoce. 

5. El formato de la licencia es regulado por la Secretaria Municipal. Digital y físico. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad:  

Que se revisa: Documentos entregados por el titular 
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 Que % debe cumplir: 100% 

Que formatos se usa para control de calidad: Se utiliza un formato donde se especifican los 

requisitos que deben cumplir los contribuyentes. 

 Como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). Mediante la revisión de los 

requisitos y el contenido de los documentos del titular. 

 

Método de control de calidad–  

3. Revisión de los documentos entregados por el titular contra los requisitos establecidos por 

Gobernación. 

Responsables  

Elaboración del producto: Secretaria rotativa 

 Recepción del producto:  El contribuyente. 

 Actualización del producto:  Secretaria rotativa 

 Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

En el proceso para la obtención del producto debe de incluirse una inspección de campo, 

anteriormente esta labor era realizada por la Unidad de Gestión Ambiental Municipal. 

Se sugiere el conocimiento de las leyes u ordenanzas para la regulación del sonido, en el caso de 

existir. 

Se sugiere que dentro de los requisitos de emisión de licencia se incluya un mapa de localización. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  

Elaboración de licencia de sonido 

Objetivo del proceso Regular las actividades realizados por los contribuyentes en relación a 

la contaminación auditiva y contribuir a la recaudación de ingresos según el Plan de arbitrios de la 

Municipalidad de Puerto Barrios. 

Producto de entrada del proceso Documento de pago emitido: Refleja los datos 

personales del contribuyente, nombre  dirección y ubicación del negocio, validez de la licencia,  

valor del pago correspondiente. 

Producto de salida del proceso 

Licencia de sonido elaborada: Este es un documento que refleja los datos del propietario, nombre 

del negocio, dirección, ubicación, trimestre pagado, pendiente de las firmas del secretario 

municipal y del alcalde municipal. 

 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

 

 

Descripción detallada del proceso  

1.  Recepción de documentos enviados por secretaria. 

2. Revisión de documentos. 

 Documento actualizado: se emite el documento de pago. 

 Documento no actualizado: Se rechaza y se entrega al contribuyente. 

3. Recepción de fotocopia de recibo de pago. 
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4. Elabora la licencia. 

5. Se envía a secretaria para ser firmadas y selladas. 

6. Se entrega al contribuyente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad. 

Los requisitos para la inscripción son: 

9. Solicitud dirigida a Sr. Alcalde 

10. Patente de Comercio 

11. Inscripción en SAT 

12. Licencia Sanitaria 

13. Tarjeta de Salud 

14. Aval Municipal 

15. Solvencia Municipal 

16. Resolución de Impacto Ambiental 

17. Libro de Quejas 

18. Fotocopia de Cédula o DPI 

19. Autorización del Cocode 

20. Fotocopia del Pago de A.E.I   Reciente 

21. Boleta ornato 

22. Ultimo pago de recibo de tren de  aseo. 

 

Método de control de calidad 

2. Se revisa de los documentos originales y posteriormente se solicita las fotocopias de los 

mismos. 

3. Se elabora un formulario donde se registra si el contribuyente cumple con los requisitos, 

este se actualiza cada trimestre. 

Responsables  

3. Encargado de KARDEX 

4. Secretaria rotativa. 

Observaciones  

4. Uno de los empleados responsable del proceso no posee el cargo de oficial de KARDEX. 
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5. Se sugiere la compra de equipo de impresión y de cómputo para mejorar la eficiencia del 

proceso. 

6. El proceso no está conectado al sistema por lo tanto no existe un registro digital 

solamente físico. 

7. No se está realizando la inspección de los negocios por parte de la Muncipalidad, 

anteriormente esta labor era realizada por la Unidad de Gestión ambiental Municipal. 
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Contrato de Baños  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

Recepción de documentación para contrato de Baños  solicitada por 

usuarios (enviada por secretaria) 

Documentación revisada 

Se emite el documento de  

pago 

Revisión de documentación recibida 

El contribuyente 

realiza el pago en 

caja 

Recepción de la fotocopia del recibo 

de pago 

Se adjunta el recibo de pago a 

la documentación 

Documento de pago  emitido 

Se elabora contrato de baños. 

Envío de documentación del solicitante al Alcalde Municipal, 

para su autorización. 

Autorización por parte del Alcalde Municipal 

Entrega  Contrato de baños elaborado 

autorizada y firmada por el Alcalde Municipal. 

Se envía documentación con nota 

autorizada por el Alcalde a Kardex. 

Se revisa documentación y 

autorización. 
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 Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y  

Contrato de baños 

 

Origen del producto –  

Se elabora el Contrato de baños de os Mercados a través de la autorización que nos envía el 

Alcalde  a partir de una solicitud por escrito por parte del solicitante la cual es enviada a KARDEX 

por el departamento de Secretaria, cumpliendo con los requisitos que da el dpto. de kardex y 

Secretaria Municipal.  

El departamento de Kardex realiza una revisión de los documentos para constatar que estén 

vigentes. 

 Los Contratos son elaborados, en Kardex y luego se envían a Secretaria para los firme y selle el 

Alcalde Municipal, se procede a la elaboración del recibo de pago para que el solicitante realice el 

pago correspondiente en Caja, luego el solicitante regresa a KARDEX para la entrega de la 

fotocopia del recibo de pago y se procede a registrarlo en  archivos de Kardex. Y se entrega la 

autorización con el contrato al usuario, que utilizará un servicio solo por un mes. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

El Contrato es una autorización para la utilización de los baños de los Mercados o Muelle 

Municipal por un tiempo determinado. 

No se utiliza un formulario donde se especifica los datos del usuario de este servicio, solamente se 

elabora una orden de pago  (Ver anexo) 

6. Plan de arbitrios de la Municipalidad de Puerto Barrios. 

7. De acuerdo al código municipal. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad:  

Que se revisa: Documentos entregados por el solicitante y  lugar donde ocupará el servicio de 

baño. 

 Que % debe cumplir: 100% 
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Que formatos se usa para control de calidad: Se utiliza una ficha con requisitos que se entregan al 

interesado para la autorización y el contrato de baños. 

 Como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). Mediante la revisión de los 

requisitos y el contenido de los documentos del titular. 

 

Método de control de calidad–  

4. Revisión de los documentos entregados por el titular contra los requisitos establecidos por 

Kardex. 

Responsables  

Elaboración del producto: Oficial de Kardex. 

 Recepción del producto: El solicitante. 

 Actualización del producto: Oficial de Kardex. 

 Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones –  

En el proceso para la obtención del producto es necesario se incluya que este solvente en arbitrios 

de la municipalidad, y tener en cuenta de enviarlos al trámite correspondiente cinco días antes 

que finalice el mes. 

Velar que se cumpla lo establecido en el contrato referentemente al cobro por utilizar los baños ya 

que han cobrado los que arrendan los baños otros precios. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  
Se elabora contrato y se registra  archivos de Kardex. 

 

 

Objetivo del proceso Registrar y controlar los Contratos de baños de Mercados y Muelle 

Municipal que arrenda la Municipalidad   de Puerto Barrios. 

Producto de entrada del proceso: Elaboración Contrato de baños: Refleja los 

datos personales del Solicitante, nombre,  ubicación  del baño a utilizar,   valor del pago 

correspondiente, tiempo determinado. 

Producto de salida del proceso 

Entrega de  Contrato autorizado de los Baños: Queda registrado el contrato de baño a utilizar de 

cualquier mercado o muelle municipal.   

 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

 

 

Descripción detallada del proceso  

1.  Recepción de documentos enviados por secretaria. 

2. Revisión de documentos. 

3. Se envían documentos al Alcalde para su autorización. 

4. Autorización por parte del  Alcalde. 
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5. Se elabora  contrato de baños dependiendo el lugar que le asignaron. 

6. Se emite documento de pago. 

7. Se adjunta fotocopia de recibo de pago al expediente y contrato.  

8. se entrega contrato elaborado firmado y sellado. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad. 

Los requisitos para la inscripción son: 

23. Solicitud dirigida a Sr. Alcalde 

24. Boleto de ornato reciente del solicitante 

25. Fotocopia de pago correspondiente a baños que le corresponde. 

26. Nota de autorización. 

27. Fotocopia de Cedula o DPI 

28. No. de teléfono 

29. Mercado No. 1 baños 1 y 2 pagan por mes Q. 1,000.00 

30. Mercado No. 2 baños pagan por mes  Q. 400.00 

31. Mercado Santo Tomás de Castilla, baños pagan por mes Q. 400.00 

32. Muelle Municipal, baños pagan por mes Q. 400.00 

 

Método de control de calidad 

4. Se revisa de los documentos originales y posteriormente se solicita la autorización para 

elaborar el contrato de baños donde se le asignó. 

Responsables  

5. Encargado de KARDEX 

6. Oficial de Kardex. 

Observaciones. 

8. Se sugiere la compra de equipo de impresión y de cómputo, material de Oficina para 

mejorar la eficiencia del proceso. 

9. La nota de autorización a quien le corresponde el mes de contrato de los baños la 

proporciona la esposa del Sr. Alcalde municipal. 
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Instalación de Rótulos o Vallas Publicitarias 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

Recepción de documentación para instalación de rótulos o vallas 

publicitarias  solicitada por el contribuyente (enviada por secretaria) 

Documentación revisada 

Se emite el documento de  

pago 

Revisión de documentación recibida 

Se entrega el documento de 

pago al contribuyente 

El contribuyente 

realiza el pago 

en caja 

Recepción de la fotocopia del recibo 

de pago 

Se adjunta el recibo de pago a 

la documentación 

Documento de pago  emitido 

Se elabora registro de rótulos o vallas publicitarias en sistema 

de computo y archivos de Kardex. 

Registro en sistema de 

computo elaborado 

Envió de documentación del rotulo o valla publicitaria al 

Depto. De Planificación, para su evaluación. 

Autorización por parte del Alcalde o Consejo 

Municipal 

Entrega de autorización de Instalacion de Rotulos o 

Vallas Publicitarias emitida por consejo o Alcalde 
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Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y  

Instalación de  Rótulos o Vallas Publicitarias 

 

Origen del producto –  

Se elabora la autorización de instalación de Rótulos o Vallas Publicitarias a partir de una solicitud 

por escrito por parte del contribuyente la cual es enviada a KARDEX por el departamento de 

Secretaria, el contribuyente debe cumplir con los requisitos establecido en el Plan de arbitrios.  

El departamento de Kardex realiza una revisión de los documentos para constatar que estén 

vigentes. 

 Los documentos son providenciados al Departamento de Planificación para su evaluación, 

después de la evaluación se envía a comisiones del consejo Municipal para su autorización  se 

procede a la elaboración del recibo de pago para que el contribuyente realice el pago 

correspondiente en Caja, luego el contribuyente regresa a KARDEX para la entrega de la fotocopia 

del recibo de pago y se procede a registrarlo en el sistema y archivos de Kardex. Y se entrega la 

autorización al usuario de este servicio, emitida por el Alcalde o El Consejo Municipal. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

Es una autorización para la instalación de Rótulos o Vallas Publicitarias por un tiempo 

determinado. 

No se utiliza un formulario donde se especifica los datos del usuario de este servicio, solamente se 

elabora una orden de pago  (Ver anexo) 

8. Plan de arbitrios de la Municipalidad de Puerto Barrios. 

9. De acuerdo al código municipal. 

10. Regulaciones de Planificación. 

11. Regulaciones de UGAM. 

12. Ley de Transito. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad:  

Que se revisa: Documentos entregados por el titular y área y lugar donde se instalaran los rótulos 

 Que % debe cumplir: 100% 

Que formatos se usa para control de calidad: Se utiliza una ficha con requisitos que se entregan al 

interesado para la instalación del rotulo o Valla Publicitaria. 

 Como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). Mediante la revisión de los 

requisitos y el contenido de los documentos del titular. 

 

Método de control de calidad–  

5. Revisión de los documentos entregados por el titular contra los requisitos establecidos por 

Kardex. 

Responsables  

Elaboración del producto: Oficial de Kardex. 

 Recepción del producto: El contribuyente. 

 Actualización del producto: Oficial de Kardex. 

 Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

En el proceso para la obtención del producto se incluye una inspección de campo,  esta labor es 

realizada en conjunto por la Unidad de Gestión Ambiental Municipal, Departamento de 

Planificación y Policía Municipal de Transito. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  
Se elabora registro en sistema de cómputo y archivos de Kardex. 

 

 

Objetivo del proceso Regular, registrar y controlar la instalación de rótulos o vallas 

publicitarias  que existen en el Municipio de Puerto Barrios  y contribuir a la recaudación de 

ingresos según el Plan de arbitrios de la Municipalidad de Puerto Barrios. 

Producto de entrada del proceso: Registro en sistema de computo elaborado.  Refleja 

los datos personales del contribuyente, nombre  dirección y ubicación del rotulo o valla 

publicitaria,   valor del pago correspondiente. 

Producto de salida del proceso 

Entrega de autorización de instalación de rotulo o valla publicitaria: Queda registrado el rotulo o 

valla publicitaria después de autorización.   

 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

 

 

Descripción detallada del proceso  

1.  Recepción de documentos enviados por secretaria. 

2. Revisión de documentos. 

3. Se envían documentos a Planificación para su evaluación. 
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4. Autorización por parte del consejo Municipal o Alcalde. 

5. Se elabora  registro en sistema de cómputo y archivos de Kardex. 

6. Se emite documento de pago. 

7. Se entrega autorización para instalación de rotulo o valla publicitaria al usuario..  

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad. 

Los requisitos para la inscripción son: 

33. Solicitud dirigida a Sr. Alcalde 

34. Medidas del rotulo 

35. Que anuncia el rotulo 

36. Lugar donde se colocara el rotulo 

37. Boleta ornato 

38. Fotocopia de Cedula o DPI 

39. Efectuar el pago correspondiente al año, (Se hará un pago anual, se cobrara 

Q.50.00 por metro cuadrado) 

40. No. de teléfono 

 

Método de control de calidad 

5. Se revisa de los documentos originales y posteriormente se solicita las fotocopias de los 

mismos. 

Responsables  

7. Encargado de KARDEX 

8. Oficial de Kardex. 

Observaciones. 

10. Se sugiere la compra de equipo de impresión y de cómputo para mejorar la eficiencia del 

proceso.. 

11. Capacitación para el personal de Kardex para uso del sistema GL. 
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Contrato  Arrendamiento de Locales 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Recepción de documentación para el contrato de 

arrendamiento de local  solicitada por el contribuyente 

(enviada por secretaria) 

Documentación revisada 

Se emite el documento de  

pago 

Revisión de documentación recibida 

Se entrega el documento de 

pago al contribuyente 
El solicitante 

realiza el pago 

en caja 

Recepción de la fotocopia del recibo 

de pago 

Se adjunta el recibo de pago a 

la documentación 

Documento de pago  emitido 

Se elabora contrato de arrendamiento del local 

al solicitante. 

Contrato del arrendatario 

elaborada 

Envió de documentación del nuevo arrendatario 

al IUSI para registro en el sistema GL 

Contrato elaborado del  local. 

Se ingresa al nuevo arrendatario en el 

sistema GL 
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Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y  

Contrato de Locales Mercados y Centro Comercial. 

 

Origen del producto –  

Se elabora el Contrato de arrendamiento de local a partir de una solicitud por escrito por parte del 

contribuyente,  la cual es enviada a KARDEX por el departamento de Secretaria, el contribuyente 

debe cumplir con los requisitos establecidos.  

El departamento de Kardex realiza una revisión de los documentos para constatar que estén 

vigentes. 

Si los documentos están vigentes se procede a la elaboración del recibo de pago para que el 

contribuyente realice el pago correspondiente en Caja, luego el contribuyente regresa a KARDEX 

para la entrega de la fotocopia del recibo de pago y se procede a la elaboración del contrato,  

luego se remite la documentación al IUSI para registrarlo como nuevo arrendatario del local al 

sistema. Regresa la documentación a Kardex para continuar con el contrato y registrarlo en el 

sistema GL. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

El Contrato de arrendamiento del local es una autorización para el funcionamiento de los locales 

para la continuación de los mismos arrendatarios o nuevos, para que haya un control y registro en 

los archivos de  Kardex y sistema GL. 

No se utiliza un formulario donde se especifica los datos del contribuyente y del negocio, 

solamente se elabora una orden de pago  (Ver anexo) 

13. Plan de arbitrios de la Municipalidad de Puerto Barrios. 

14. De acuerdo al código municipal. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad:  

Que se revisa: Documentos entregados por el titular 

 Que % debe cumplir: 100% 
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Que formatos se usa para control de calidad: Se utiliza una ficha con requisitos que se entregan al 

interesado para la apertura de su negocio. 

 Como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). Mediante la revisión de los 

requisitos y el contenido de los documentos del titular. 

 

Método de control de calidad–  

6. Revisión de los documentos entregados por el titular contra los requisitos establecidos por 

Kardex. 

Responsables  

Elaboración del producto: Secretaria rotativa. 

 Recepción del producto: El arrendatario. 

 Actualización del producto: Secretaria rotativa. 

 Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones –  

En el proceso para la obtención del producto debe de incluirse una inspección de campo, 

anteriormente esta labor era realizada por la Unidad de Gestión Ambiental Municipal. 

Se sugiere que dentro de los requisitos de contrato el arrendatario este al día en sus pagos. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  
Se elabora contrato de arrendamiento del local. 

 

Objetivo del proceso Regular, registrar y llevar control de los contratos de arrendamientos 

de los locales que hay en los mercados y centro comercial que existen en el Municipio de Puerto 

Barrios. 

Producto de entrada del proceso Documento de pago emitido: Refleja los datos 

personales del arrendatario, nombre  dirección y ubicación del local,   valor del pago 

correspondiente. 

Producto de salida del proceso 

Contrato elaborado del arrendamiento del Local: Queda registrado el nuevo arrendatario del local  

en los archivos de kardex, así como en el sistema de Servicios GL.  

 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

Descripción detallada del proceso  

1.  Recepción de documentos enviados por secretaria. 

2. Revisión de documentos. 

3. Se mite documento de pago 

3. Recepción de fotocopia de recibo de pago. 

4. Se elabora  contrato de arrendamiento del local. 

5. Se envía documentación a IUSI para registro en el sistema, si es arrendatario nuevo. 

6. Se Ingresa en Kardex al sistema GL. 
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7. Contrato elaborado del local.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad. 

Los requisitos para la inscripción son: 

41. Solicitud dirigida a Sr. Alcalde, si es nuevo arrendatario. 

42. Fotocopia de Cédula o DPI 

43. Boleta ornato año reciente 

44. Dirección de Domicilio 

45. Lugar  del local a arrendar. 

46. No. de teléfono 

47. Fotocopia del contrato año anterior 

48. Estar al día en sus pagos de arbitrios. 

49. Pagar Q.100.00 por contrato anual. 

50. Traer fotocopia de pago de Q.100.00 por cada contrato. 

 

Método de control de calidad 

6. Se revisa de los documentos originales, y lo contratos anteriores  y posteriormente se 

solicita las fotocopias de los mismos. 

Responsables  

9. Encargado de KARDEX 

10. Secretaria Rotativa. 

Observaciones. 

12. Se sugiere la compra de equipo de impresión y de cómputo, material de oficina, para 

mejorar la eficiencia del proceso. 

13. Capacitación para el personal de Kardex para uso del sistema GL. 
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Traspaso de Arbitrios y Locales. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

Recepción de documentación para traspaso de locales  

solicitada por el contribuyente (enviada por secretaria) 

Documentación revisada 

Se emite el documento de  

pago 

Revisión de documentación recibida 

Se entrega el documento de 

pago al solicitante del traspaso 
El solicitante del 

traspaso realiza 

el pago en caja. 

Recepción de la fotocopia del recibo 

de pago 

Se adjunta el recibo de pago a la 

documentación del traspaso 

Documento de pago  emitido 

Se elabora traspaso del arbitrio o local  y se 

registra en el libro 

Tarjeta del traspaso nuevo 

elaborada 

Envió de documentación del nuevo traspaso al 

IUSI para registro en el sistema GL 

Traspaso del nuevo contribuyente 

por el local solicitado en el sistema 

Traspaso elaborado de Arbitrio o 

locales  
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Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y  

Traspaso de arbitrios o locales. 

 

Origen del producto –  

Se elabora el traspaso del arbitrio o local, a partir de una solicitud por escrito por parte del 

contribuyente la cual es enviada a KARDEX por el departamento de Secretaria, el solicitante debe 

cumplir con los requisitos establecido por la secretaria municipal y departamento de kardex.  

El departamento de Kardex realiza una revisión de los documentos para constatar que estén 

vigentes, tanto del contribuyente anterior como el actual. 

Si los documentos están vigentes se procede a la elaboración del recibo de pago para que el 

solcitante del traspaso  realice el pago de ambas personas, contribuyente anterior y contribuyente 

actual,  en Caja, luego el solicitante regresa a KARDEX para la entrega de la fotocopia del recibo de 

pago y se procede a la elaboración de la tarjeta del nuevo traspaso y el registro en el libro,  luego 

se remite la documentación al IUSI para registrarlo como nuevo contribuyente al sistema. Regresa 

la documentación a Kardex para continuar con el traspaso del arbitrio o local  en el sistema GL. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

Es una autorización para el funcionamiento de los arbitrios o locales, para que haya un control y 

registro en los archivos de  Kardex y sistema GL,  por el nuevo poseedor del arbitrio o local. 

No se utiliza un formulario donde se especifica los datos del contribuyente y del negocio, 

solamente se elabora una orden de pago  (Ver anexo) 

15. Plan de arbitrios de la Municipalidad de Puerto Barrios. 

16. De acuerdo al código municipal. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad:  

Que se revisa: Documentos entregados por el titular 
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 Que % debe cumplir: 100% 

Que formatos se usa para control de calidad: Se utiliza una ficha con requisitos que se entregan al 

interesado para el traspaso del arbitrio o local. 

 Como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). Mediante la revisión de los 

requisitos y el contenido de los documentos de ambas personas, contribuyente anterior y actual. 

 

Método de control de calidad–  

7. Revisión de los documentos entregados por ambas personas contribuyente anterior y 

actual contra los requisitos establecidos por Kardex. 

Responsables  

Elaboración del producto: Oficial de Kardex. 

 Recepción del producto: El solicitante. 

 Actualización del producto: Oficial de Kardex. 

 Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones –  

En el proceso para la obtención del producto debe de incluirse una inspección de campo, 

anteriormente esta labor era realizada por la Unidad de Gestión Ambiental Municipal. 

Se sugiere que dentro de los requisitos de Traspaso de Arbitrios o de locales  se incluya una 

solvencia de los demás pagos que se realizan en la municipalidad, agua, luz. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  
Se elabora tarjeta nueva del traspaso nuevo de arbitrio o local  y se registra en el libro 

 

Objetivo del proceso Regular, registrar y llevar control de los traspasos de arbitrios o locales  

que se realizan en los negocios, tramos y centro comercial en el Municipio de Puerto Barrios   

según el Plan de arbitrios de la Municipalidad de Puerto Barrios. 

Producto de entrada del proceso Documento de pago emitido: Refleja los datos 

personales del contribuyente, nombre  dirección y ubicación del negocio,   valor del pago 

correspondiente. 

Producto de salida del proceso 

Traspaso elaborado de arbitrio o local: Queda registrado el nuevo traspaso en tarjeta y libro 

correspondiente así como en el sistema de Servicios GL.  Otorgándole el mismo numero de 

registro de este negocio o local al contribuyente. 

 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

 

 

Descripción detallada del proceso  

1.  Recepción de documentos enviados por secretaria. 

2. Revisión de documentos. 

3. Se mite documento de pago 

3. Recepción de fotocopia de recibo de pago. 



MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS DIRECCIÓN DE RRHH 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
98 

4. Se elabora  tarjeta del nuevo traspaso del solicitante y registra en el libro. 

5. Se envía documentación a IUSI para registro en el sistema. 

6. Se Ingresa en Kardex al sistema GL. 

7. Traspaso nuevo de arbitrios o locales.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad. 

Los requisitos para el Traspaso son: 

51. Solicitud dirigida a Sr. Alcalde original y copia. 

52. Fotocopia de Cédula o DPI 

53. Boleta ornato año reciente vendedor y comprador,  poseedor y adquiriente. 

54. Dirección de Domicilio 

55. Dirección del negocio 

56. No. de teléfono 

57. Estar al día en sus pagos de arbitrios, o arrendamiento de locales. 

58. Contrato del Cedimiento de Derecho de llave por medio de abogado. 

59. Fotocopia de pago de traspaso de arbitrios o locales por cada uno  Q. 5,000.00 

 

 

Método de control de calidad 

7. Se revisa de los documentos originales y posteriormente se solicita las fotocopias de los 

mismos. 

Responsables  

11. Encargado de KARDEX 

12. Oficial de Kardex. 

Observaciones. 

14. Se sugiere la compra de equipo de impresión y de cómputo, también material de oficina  

para mejorar la eficiencia del proceso. 

15. No se está realizando la inspección de los negocios por parte de la Municipalidad, 

anteriormente esta labor era realizada por la Unidad de Gestión ambiental Municipal. 



MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS DIRECCIÓN DE RRHH 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
99 
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1. Autorización Municipal de Construcción de Viviendas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

  

 

Recepción de la Solicitud  de 

construcción de Vivienda por 

escrito del titular (enviada por 

Secretaria) 

Revisión de la 

documentación 

Licencia elaborada 

Secretaria elabora la 

licencia 

Se remite la licencia a 

Director de Planificación 

para firma 

Licencia de Construccion 

entregada a solicitante. 

Documentos revisados 

Personal técnico de campo 

realiza la inspección ocular 

Técnico de campo realiza la valuación para 

autorizar licencia de construcción 
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Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y procesos 

Licencia de Construcción entregada a Solicitante. 

 

 

Origen del producto – Descripción breve del proceso o de los procesos de donde viene el 

producto.  

Recepción de solicitud de construcción de vivienda, realizada por el titular remitida por secretaria 

a el Departamento de Obras Civiles . 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

No se elabora ficha. 

Contenido: descripción de formularios usados (mencionar formularios, incorporar formularios en 

anexo), contenido de documento, contenido de mapa 

Normativas: normativas de redacción, listados de valores aceptados (dominios), normativas de 

precisión, normativas de presentación, simbología etc. 

Reglamento de construcción, Plan de arbitrios. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad: que se revisa, que % debe cumplir, que formatos 

se usa para control de calidad, como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). 

1. Solicitud dirigida al señor Alcalde indicando detalles de la construcción 

2. Fotocopia de documento que acredite la propiedad del terreno 

3. Fotocopia de Cedula de Vecindad o DPI 

4. Fotocopia del  Boleto de Ornato 

5. Fotocopia del plano de ubicación del Terreno 

6. Fotocopia del plano de localización 

7. Fotocopia del plano de distribución de la obra (agua, drenajes, energía eléctrica) 
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Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si cumple con los criterios de calidad. 

8. Revisión de los documentos 

9. Evaluación de planos de construcción 

10. Plano congruente con el documento de la propiedad 100%. 

11. Boleto ornato actualizado 

 

Responsables  

Elaboración del producto: Técnico de supervisión de obra civil y secretaria. 

 Recepción del producto: Se entrega al titular. 

      

 Actualización del producto: No procede 

 Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

1. Por sugerencia del equipo municipal de Puerto Barrios este proceso debería pertenecer al 

Departamento de Catastro Municipal. 

2. Se debería de elaborar una ficha de control. 

3. No se informa al Registro de Información Catastral ni al Departamento de Catastro. 

4. No se informa al Departamento del IUSI para actualizar el valor de las propiedades. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  

Técnico de campo realiza la valuación para autorizar la licencia de construcción 

 

Objetivo del proceso – Autorizar licencias de construcción de viviendas, a efecto se 

mantenga el orden y ornato territorial del municipio de Puerto Barrios. 

 

Producto de entrada del proceso Documentos Revisados. 

 

Producto de salida del proceso. – Descripción breve del producto o de los productos de 

salida del proceso 

Licencia de construcción entregada a solicitante. 

 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

 

 

 

Descripción detallada del proceso  

1. Recepción de la solicitud de la licencia de construcción. (Enviada por secretaria.) 
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2. Revisión de la documentación 

3.  Personal técnico de campo realiza la inspección ocular 

4.  Técnico de campo realiza la valuación para autorizar licencia de construcción de viviendas. 

5. Se entrega la valuación a Secretaria para que elabore el documento  que consiste en una 

licencia para construcción. 

6. Se remite la licencia de construcción a Director de Planificación para la firma correspondiente. 

7. Se entrega la licencia de construcción al solicitante. 

 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad. 

Medidas de calles, avenidas y espacios públicos como referencia de medición. 

Medición del predio donde se solicita la licencia de construcción. 

Revisión de las medidas de los predios colindantes. 

Método de control de calidad 

Revisión del técnico sobre la medición de los espacios públicos y de esta manera definir las 

medidas. 

Responsables  

Técnico de campo 

Observaciones  

No existe un empleado con  cargo  jefe del área de Obra Civiles. 
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1. Remedición de predio realizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 no 

 si 

Recepción de la Solicitud  

de remedición por escrito 

del titular (enviada por 

Secretaria) 

Realización de la remedición 

de campo 

Se rechaza  Se envía a 

secretaria 

Remedición realizada 

Llenado de  ficha de campo 

Predio catastrado Predio no catastrado 

Constancia de remedición 

entregada a secretaria. 

Solicitud de remedición 

registrada 
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Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y procesos 

Remedición de predios realizado. 

 

 

Origen del producto – Descripción breve del proceso o de los procesos de donde viene el 

producto.  

Solicitud realizada por el titular remitida por secretaria al Departamento de Obras Civiles. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

No se elabora ficha. 

Contenido: descripción de formularios usados (mencionar formularios, incorporar formularios en 

anexo), contenido de documento, contenido de mapa 

Normativas: normativas de redacción, listados de valores aceptados (dominios), normativas de 

precisión, normativas de presentación, simbología etc. 

Reglamento de construcción, Plan de arbitrios. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad: que se revisa, que % debe cumplir, que formatos 

se usa para control de calidad, como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). 

8. Documento de la Propiedad, 

9. Pago IUSI, 

10. Boleto de Ornato,  

11. Plano de terreno,  

12. Documento de Identificación 
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Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si cumple con los criterios de calidad. 

12. Revisión de los documentos 

13. Plano congruente con el documento de la propiedad 100%. 

14. Boleto ornato actualizado 

 

Responsables  

Elaboración del producto: Técnico de supervisión de obra civiles. 

 Recepción del producto: Si cumple con los requerimientos- Se entrega al titular. 

      Si no cumple se remite a secretaria para la notificación de la negativa. 

 Actualización del producto: No procede 

 Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

5. Por sugerencia del equipo municipal de Puerto Barrios este proceso debería pertenecer al 

Departamento de Catastro Municipal. 

6. Se debería de elaborar una ficha de control. 

7. No se informa al Registro de Información Catastral ni al Departamento de Catastro. 

8. La remedición de terrenos catastrados no concuerda con las medidas del Registro de 

Información catastral. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  

Realización de la remedición de campo 

 

Objetivo del proceso – Verificar  las medidas y colindancias de terrenos  según 

documentación presentada por el titular. 

 

Producto de entrada del proceso Solicitud de remedición registrada. 

 

Producto de salida del proceso. – Descripción breve del producto o de los productos de 

salida del proceso 

Remedición realizada 

 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

Descripción detallada del proceso  

1. Recepción de la solicitud de la remedición. (enviada por secretaria.) 

2. Realización de la remedición de campo 

 Si No cumple con los requisitos  se rechaza y se remite a Secretaria 

3.  Se entrega la constancia de remedición de entrega 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Criterios de Calidad . 

Medidas de calles, avenidas y espacios públicos como referencia de medición. 

Revisión de las medidas de los predios colindantes. 

Método de control de calidad 

Revisión del técnico sobre la medición de los espacios públicos y de esta manera definir las 

medidas. 

Responsables  

Técnico de campo 

Observaciones  

No existe un empleado con  cargo  jefe del area de Obra Civiles. 
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1. Solicitud de desmembración de terreno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

  

 

Recepción de la Solicitud  de 

Desmembración  de Terreno 

por escrito del titular (enviada 

por Secretaria) 

Revisión de la 

documentación 

Informe elaborado 

Secretaria elabora el 

informe 

Se remite el informe a Director 

de Planificación para firma 

Desmembración de terrenos 

autorizada. 

Documentos revisados 

Se remite informe a Asesoría Jurídica 

para dictamen 

Técnico de campo realiza la inspección ocular 

para verificar  la desmembración del terreno 

Se remite dictamen al Consejo 

Municipal para autorización 
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Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y procesos 

Desmembración de terreno autorizada. 

 

 

Origen del producto – Descripción breve del proceso o de los procesos de donde viene el 

producto.  

Recepción de solicitud de desmembración de terreno, realizada por el titular remitida por 

secretaria al Departamento de Obras Civiles. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

No se elabora ficha. 

Contenido: descripción de formularios usados (mencionar formularios, incorporar formularios en 

anexo), contenido de documento, contenido de mapa 

Normativas: normativas de redacción, listados de valores aceptados (dominios), normativas de 

precisión, normativas de presentación, simbología etc. 

Reglamento de construcción, Plan de arbitrios. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad: que se revisa, que % debe cumplir, que formatos 

se usa para control de calidad, como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). 

13. Solicitud dirigida al señor Alcalde Municipal, adjuntando: 

14. Certificación de la primera inscripción y anotación del registro de la propiedad 

15. Fotocopia de Cedula de Vecindad o DPI del otorgante y adquiriente 

16. Fotocopia del  Boleto de Ornato del otorgante y adquiriente 

17. Fotocopia del último pago del IUSI 

18. Fotocopia del documento de la propiedad a desmembrar 

19. Solvencias de Tasas Y Arbitrios Municipales del Otorgante y Adquiriente 

20. Fotocopia del Plano del terreno a Desmembrar 
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Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si cumple con los criterios de calidad. 

15. Revisión de los documentos 

16. Evaluación de planos del terreno a desmembrar 

17. Plano congruente con el documento de la propiedad 100%. 

18. Boleto ornato actualizado 

 

Responsables  

Elaboración del producto: Técnico de supervisión de obra civil y secretaria. 

 Recepción del producto: Se entrega al titular. 

      

 Actualización del producto: No procede 

 Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

9. Por sugerencia del equipo municipal de Puerto Barrios este proceso debería pertenecer al 

Departamento de Catastro Municipal. 

10. Se debería de elaborar una ficha de control. 

11. No se informa al Registro de Información Catastral ni al Departamento de Catastro. 

12. No se informa al Departamento del IUSI para actualizar el valor de las propiedades. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  

Técnico de campo realiza la inspección ocular para verificar la desmembración del terreno. 

 

Objetivo del proceso – Autorizar la desmembración de terrenos, a efecto se mantenga el 

orden y ornato territorial del municipio de Puerto Barrios. 

 

Producto de entrada del proceso Documentos Revisados. 

 

Producto de salida del proceso. – Descripción breve del producto o de los productos de 

salida del proceso 

Desmembración de terrenos autorizada. 

 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

 

 

 

Descripción detallada del proceso  

1. Recepción de la solicitud de desmembración de terreno por parte del titular. (Enviada por 

secretaria.) 

2. Revisión de la documentación 
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3.  Técnico de campo realiza la inspección ocular para verificar la desmembración del terreno 

4.  Secretaria elabora el informe. 

5. Se remite el informe a Director de Planificación para firma 

6. Se remite informe a Asesoría Jurídica para dictamen 

7. Se remite dictamen al Consejo Municipal para Autorización 

8. Desmembracion de terrenos autorizada 

 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad. 

Medidas de calles, avenidas y espacios públicos como referencia de medición. 

Medición del predio donde se solicita la desmembración. 

Revisión de las medidas de los predios colindantes. 

Método de control de calidad 

Revisión del técnico sobre la medición de los espacios públicos y de esta manera definir las 

medidas. 

Responsables  

Técnico de campo 

Secretaria 

Observaciones  

No existe un empleado con  cargo  jefe del área de Obra Civiles. 
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1. Supervisión de Instalación de rótulos o valla publicitaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

  

 

Recepción de expediente, de 

instalación de rotulo o valla 

publicitaria, para su evaluación 

(Enviado por  depto. de Kardex) 

Revisión de la 

documentación 

Informe elaborado 

Secretaria elabora el 

informe 

Se remite el informe a Director 

de Planificación para firma 

Instalacion de rotulo o valla 

publicitaria autorizada. 

Documentos revisados 

Se remite expediente a Secretaria 

Municipal 

Técnico de campo realiza la inspección ocular para verificar  el 

lugar adecuado para  instalación de rotulo o valla publicitaria. 

Se entrega expediente al Consejo 

Municipal para autorización 
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Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y procesos 

Instalación de rotulo o valla publicitaria autorizada. 

 

 

Origen del producto – Descripción breve del proceso o de los procesos de donde viene el 

producto.  

Recepción de expediente de instalación de rotulo o valla publicitaria, para su evaluación, enviada 

por el departamento de Kardex. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

No se elabora ficha. 

Contenido: descripción de formularios usados (mencionar formularios, incorporar formularios en 

anexo), contenido de documento, contenido de mapa 

Normativas: normativas de redacción, listados de valores aceptados (dominios), normativas de 

precisión, normativas de presentación, simbología etc. 

Reglamento de construcción, Plan de arbitrios. Reglamento de instalación de rótulos o vallas 

publicitarias. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad: que se revisa, que % debe cumplir, que formatos 

se usa para control de calidad, como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). 

21. Expediente recibido del departamento de Kardex, para evaluación de instalación de 

rotulo. 

22. Fotocopia de Cedula de Vecindad o DPI  

23. Fotocopia del  Boleto de Ornato  

24. Solvencias de Tasas Y Arbitrios Municipales  
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Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si cumple con los criterios de calidad. 

19. Revisión de los documentos 

20. Evaluación del lugar donde se instalara el rotulo o valla publicitaria 

21. Boleto ornato actualizado 

 

Responsables  

Elaboración del producto: Técnico de supervisión de obra civil y secretaria. 

 Recepción del producto: Se entrega a Secretaria Municipal. 

      

 Actualización del producto: No procede 

 Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller. 

13. Se debería de elaborar una ficha de control. 

14. No se informa al Registro de Información Catastral ni al Departamento de Catastro. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  

Técnico de campo realiza la inspección ocular para verificar el lugar adecuado para 

instalación de rotulo o valla publicitaria. 

 

Objetivo del proceso – Autorizar la instalación de rótulos o vallas publicitarias, a efecto se 

mantenga el orden y ornato territorial del municipio de Puerto Barrios. 

 

Producto de entrada del proceso Documentos Revisados. 

 

Producto de salida del proceso. – Descripción breve del producto o de los productos de 

salida del proceso 

Instalación de rotulo o valla publicitaria autorizada. 

 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

 

 

 

Descripción detallada del proceso  

1. Recepción del expediente, de instalación de rotulo o valla publicitaria, para su evaluación. 

(Enviada por Depto. De Kardex.) 
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2. Revisión de la documentación 

3.  Técnico de campo realiza la inspección ocular para verificar el lugar adecuado para instalación 

de rotulo o valla publicitaria 

4.  Secretaria elabora el informe. 

5. Se remite el informe a Director de Planificación para firma 

6. Se remite expediente  a Secretaria Municipal 

7. Se entrega expediente al Consejo Municipal para autorización 

8. Instalación de rotulo o valla publicitaria autorizada. 

 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad. 

Medidas de calles, avenidas y espacios públicos como referencia de medición. 

Medida de rotulo a valla publicitaria. 

Método de control de calidad 

Revisión del técnico sobre la medición de los espacios públicos y de esta manera definir las 

medidas. 

Responsables  

Técnico de campo 

Secretaria 

Observaciones  

No existe un empleado con  cargo  jefe del área de Obra Civiles. 
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Autorización para tala de árboles. 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción de la solicitud por parte de secretaría 

Inspección de campo conjuntamente con CONAP 

No procede la tala  

Autorización emitida 

Documentos revisados 

Envió de informe a secretaría para 

notificar al solicitante de la no 

autorización 

Se procede a realizar la 

autorización 

Se supervisa la tala del árbol 

Orden de pago emitida 

Supervisión de tala de árbol realizada 

Revisión de los documentos 

Si procede la tala  

Se emite orden de pago 
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Nombre del Producto- 

Supervisión de tala de árbol realizada. 

 

Origen del producto – Descripción breve del proceso o de los procesos de donde viene el 

producto.  

Este se origina a partir de la solicitud de tala de árbol entregada a secretaría por la persona 

interesada para la realización de la autorización de la tala de uno o varios árboles, la UGAM realiza 

la inspección de campo conjuntamente con CONAP para determinar si procede o no la 

autorización, después de autorizado se realiza la supervisión para la tala de dichos arboles. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

Este es una autorización que realiza la Municipalidad de Puerto Barrios a través de la Unidad de 

Gestión Ambiental Municipal para la tala de uno o varios árboles. 

 La solicitud que es presentada a través de secretaria tiene como requisitos: solicitud por escrito, 

fotocopia de documento de identificación, dirección exacta, tipo de árbol, cantidad de arboles, 

que utilidad tendrá la madera, como se transportara la madera. 

Normativas: en base a Ley forestal, Código Municipal, Reglamento de UGAM, etc. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad:  

Que se revisa: La documentación presentada y el área donde se realizara la tala. 

Que % debe cumplir: 100% 

Que formatos se usa para control de calidad: No procede. 

Como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). 

Congruencia de la documentación y el área de la tala. 
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Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si cumple con los criterios de calidad. 

22. Revisión de los documentos 

23. Inspección de campo 

 

 

Responsables  

Elaboración del producto: Encargado de la UGAM 

Recepción del producto: Persona interesada en la tala de arboles 

Actualización del producto: No procede 

Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

15. Se debería de elaborar una ficha de control. 

16. Se recomienda capacitación en aspectos legales sobre gestión ambiental al personal de la 

Unidad de Gestión Ambiental. 

17. Compra de equipo GPS, equipo de cómputo, asignación de vehículo para la realización de 

las inspecciones, compra de cámara digital. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  

Conformación del expediente de evaluación ambiental 

 

Objetivo del proceso: Recopilación de información para el cumplimiento de los 

requisitos establecidos para la aprobación  por el Ministerio de Ambiente y Recursos 

Naturales. 

Producto de entrada del proceso  

Formulario de evaluación inicial ambiental completo: es un formato establecido por el Ministerio 

de Ambiente y Recursos Naturales que contiene información relevante a cerca del proyecto y las 

medidas de mitigación a tomar en cuenta durante el proceso de ejecución y operación del 

proyecto, a continuación se especifica su contenido: 

1. Nombre del proyecto 

2. Beneficiarios 

3. Ubicación 

4. Área del proyecto 

5. Materiales a utilizar en la ejecución 

6. Maquinaria 

7. Alcances del proyecto 

8. Consideraciones ambientales en relación al medio físico, antropico, biológico, químico 

9. Manejo de sustancias peligrosas 

10. Riesgos 

 

 

. 

 

Producto de salida del proceso. – Descripción breve del producto o de los productos de 

salida del proceso 

1. Expediente enviado al Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales: Este contiene:  
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2. El perfil del proyecto a nivel de identificación. 

3. Presupuesto 

4. Planos completos 

5. Especificaciones técnicas 

6. Cronograma de ejecución 

7. Croquis de ubicación 

8. Resumen de integración de costos. 

9. Declaración jurada 

10. Autentica de la Municipalidad de Puerto Barrios como representante legal. 

Nota: se envía un original y dos fotocopias en físico y un archivo digital. 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

 

Descripción detallada del proceso  

A partir de la solicitud de la dirección de planificación se procede a realizar una inspección de 

campo la cual es necesaria para completar el formulario de evaluación inicial ambiental, el 

siguiente paso es el de conformar el expediente el cual es enviado a la Secretaria de Ambiente y 

Recursos Naturales, esta dictamina si el proyecto es de alto  o bajo impacto ambiental y 

recomienda cuales son las medidas de mitigación a implementar y los pasos a seguir. 

De ser un proyecto que amerite una  evaluación de impacto ambiental alto se procede a enviar la 

resolución a la dirección de Planificación para la contratación de un consultor que será el 

encargado de elaborar el estudio de Impacto Ambiental del proyecto y la UGAM se encargara de 

darle seguimiento. 

De ser un proyecto de impacto ambiental mínimo el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 

realiza las recomendaciones del caso y procede a la aprobación de la resolución ambiental. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad. 

Seguimiento del formato expedido por la Secretaria de Ambiente de Recursos Naturales. 

No existe control de calidad interno. 

 



MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS DIRECCIÓN DE RRHH 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
127 

 

Método de control de calidad 

Revisión del formato  expedido por la Secretaria de Ambiente de Recursos Naturales. 

 

 

Responsables  

Encargado de UGAM 

Observaciones  

Este proceso  está siendo realizado, por personal de otros departamentos ya que  la UGAM 

recientemente contrato personal para su funcionamiento. 

Se requiere equipo técnico para el funcionamiento de la oficina. 

Se requiere personal para realizar las inspecciones. 
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Evaluación ambiental a los negocios para otorgar aval municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción de la solicitud por parte de secretaría 

Inspección ocular del 

negocio 

Se solicita al propietario del 

negocio  documentación 

faltante 

Documentos revisados 

Se procede a realizar la 

providencia dirigida a secretaria 

con el dictamen de la valuación 

Providencia  entregada a 

secretaría municipal 

Inspección ocular realizada 

Revisión de los documentos 

Documentación 

incompleta 

Documentación 

completa 
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Nombre del Producto- 

Providencia entregada a secretaría. 

 

Origen del producto – Descripción breve del proceso o de los procesos de donde viene el 

producto.  

Este se origina a partir del expediente entregado a UGAM por parte de secretaría, para realizar la 

evaluación ambiental de un negocio, revisando el expediente para verificar que la documentación 

este completa, al estar completa se procede a realizar la inspección ocular para luego dar el 

dictamen a secretaría. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

Este es un dictamen ambiental que realiza la Unidad de Gestión Ambiental Municipal para que 

secretaría proporcione el aval municipal a un negocio. 

 La solicitud que es presentada a través de secretaria tiene como requisitos: solicitud por escrito al 

señor alcalde, documento de identificación, dirección exacta, tipo de negocio, nombre de negocio, 

patente de comercio, inscripción a la SAT, resolución ambiental favorable, licencia sanitaria, 

tarjeta de salud, Solvencia municipal, boleto de ornato.  

Normativas: en base a Código Municipal, Reglamento de UGAM,  Ley Seca, etc. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad:  

Que se revisa: El expediente presentado, el lugar donde se encuentra el negocio y su perímetro. 

Que % debe cumplir: 100% 

Que formatos se usa para control de calidad: No procede. 

Como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). 
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Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si cumple con los criterios de calidad. 

24. Revisión de expediente 

25. Inspección ocular 

 

 

Responsables  

Elaboración del producto: Encargado de la UGAM 

Recepción del producto: Secretaría municipal 

Actualización del producto: No procede 

Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

 

18. Se debería de tener un formulario de una lista de chequeo de los documentos que 

conforman el expediente, para verificar que estén completos. 

19. Se recomienda capacitación en aspectos legales sobre gestión ambiental al personal de la 

Unidad de Gestión Ambiental. 

20. Compra de equipo GPS, equipo de cómputo, asignación de vehículo para la realización de 

las inspecciones, compra de cámara digital. 

21. Todos los documentos que conforman el expediente deben ser fotocopias. 

22. Se recomienda que todo expediente debe ser entregado a secretaría municipal. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  

Inspección ocular del negocio 

 

Objetivo del proceso: Verificar tipo de negocio, su influencia ambiental en el entorno y 

su ubicación exacta para dar dictamen a secretaría municipal. 

Producto de entrada del proceso  

Documentos revisados: Se analizan los documentos del expediente presentado por el propietaria 

del negocio, para luego determinar por medio de la inspección ocular si es factible la autorización 

del aval municipal de acuerdo al tipo de negocio y su influencia ambiental en el entorno. Los 

requisitos que se solicitan son los siguientes: 

11. Solicitud por escrito dirigida al señor alcalde: 

 Tipo de negocio 

 Ubicación exacta del negocio 

 Nombre del propietario  

12. Fotocopia de cedula o DPI 

13. Boleto de ornato 

14. Patente de Comercio 

15. Licencia Sanitaria 

16. Inscripción a la SAT 

17. Resolución ambiental favorable del ministerio de ambiente y recursos naturales 

18. Solvencia Municipal 

19. Tarjeta de salud 

20. Contrato de arrendamiento o título de propiedad 

 

Producto de salida del proceso. – Descripción breve del producto o de los productos de 

salida del proceso 

11. Inspección ocular realizada  

12. Providencia entregada a Secretaría Municipal; Este contiene: 
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Es un documento donde se dictamina que el negocio reúne las condiciones mínimas 

ambientales para su funcionamiento, firmado y sellado por Encargado de UGAM y Director de 

Planificación. 

 

Nota: se entrega el original a secretaría municipal y se archiva una copia. 

 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

Descripción detallada del proceso  

A partir de la recepción de la solicitud presentada por secretaría municipal, se revisa la 

documentación del expediente presentada por el propietario del negocio, posteriormente se 

efectúa la inspección ocular para dictaminar que el negocio reúne las condiciones ambientales 

mínimas para su funcionamiento. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad. 

Se toma como guía, Reglamento de la UGAM y Código Municipal. 

No existe control de calidad interno. 

Método de control de calidad 

Regulaciones de UGAM y Código Municipal. 

Responsables  

Encargado de UGAM 

 

Observaciones  

Se requiere medio de transporte para realizar las inspecciones oculares  a negocios. 

Se requiere equipo técnico para el funcionamiento de la oficina. 

Se requiere personal para realizar las inspecciones. 
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Evaluación Ambiental de proyectos municipales. 

 
Recepción de la solicitud y expediente de proyecto 

realizada por la Dirección  Municipal de Planificación 

Inspección de campo 

Se procede a llenar el formulario de evaluación 

inicial ambiental 

Conformación del expediente del proyecto 

Formulario de evaluación inicial ambiental 

completo 

Envió del expediente a Ministerio de 

Ambiente y Recursos Naturales 

Si el proyecto es considerado 

B2 (Impacto ambiental alto) 

Si el proyecto es considerado 

Tipo C (Impacto ambiental 

minimo) mínimo) 

La UGAM recepciona la 

resolución  

La UGAM recepciona la 

resolución  

Se envía la resolución a 

planificación 

Se envía la resolución al 

Director de Planificación 

Brindar seguimiento a la 

evaluación del proyecto 

Expediente enviado  al Ministerio de 

Ambiente y Recursos Naturales 

Resolución aprobada enviada 

remitida  a Planificación 

Seguimiento realizado al 

desarrollo de la evaluación 

ambiental 
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Nombre del Producto- 

Resolución de impacto ambiental aprobada  y remitida  a Planificación. 

 

Origen del producto – Descripción breve del proceso o de los procesos de donde viene el 

producto.  

Este se origina a partir de la solicitud de la dirección de Planificación para la realización de la 

evaluación ambiental, la UGAM realiza la inspección de campo y conforma el expediente, para 

luego ser enviado a La Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, esta realiza la revisión y envía 

la resolución aprobada. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

Este es un documento que autoriza a la Municipalidad de Puerto Barrios para la ejecución de 

proyectos de inversión, el cual contiene los datos del proyecto y las medidas de mitigación. 

 La resolución aprobada tiene como documento adjunto las medidas de mitigación del proyecto y 

las recomendaciones que realiza el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales. 

Normativas: normativas de redacción, listados de valores aceptados (dominios), normativas de 

precisión, normativas de presentación, simbología etc. 

Cumplimiento de las normas APA, Se basan en disposiciones y requisitos establecidos en la ley 68 -

86 del Ministerio de Ambiente de Recursos Naturales. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad:  

Que se revisa: El expediente conformado. 

Que % debe cumplir: 100% 

 Que formatos se usa para control de calidad: El otorgado por el Ministerio de Ambiente y 

Recursos Naturales (Ver anexos) 

 Como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). Se revisa el expediente el cual debe 

de estar foliados y  el cumplimiento de las normas APA. 
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Congruencia del área del proyecto y su ubicación exacta 

 

 

Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si cumple con los criterios de calidad. 

26. Revisión de los documentos 

27. Plano congruente con el área del proyecto 100%. 

 

 

Responsables  

Elaboración del producto: Encargado de la UGAM 

 Recepción del producto: Dirección Municipal de Planificación  

Actualización del producto: No procede 

 Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

23. Se debería de elaborar una ficha de control. 

24. Se recomienda mejorar el control de calidad del expediente enviado. 

25. Compra de equipo GPS, equipo de cómputo, asignación de vehículo para la realización de 

las inspecciones, compra de cámara digital. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  

Conformación del expediente de evaluación ambiental 

 

Objetivo del proceso: Recopilación de información para el cumplimiento de los 

requisitos establecidos para la aprobación  por el Ministerio de Ambiente y Recursos 

Naturales. 

Producto de entrada del proceso  

Formulario de evaluación inicial ambiental completo: es un formato establecido por el Ministerio 

de Ambiente y Recursos Naturales que contiene información relevante a cerca del proyecto y las 

medidas de mitigación a tomar en cuenta durante el proceso de ejecución y operación del 

proyecto, a continuación se especifica su contenido: 

21. Nombre del proyecto 

22. Beneficiarios 

23. Ubicación 

24. Área del proyecto 

25. Materiales a utilizar en la ejecución 

26. Maquinaria 

27. Alcances del proyecto 

28. Consideraciones ambientales en relación al medio físico, antropico, biológico, químico 

29. Manejo de sustancias peligrosas 

30. Riesgos 

 

 

. 

 

Producto de salida del proceso. – Descripción breve del producto o de los productos de 

salida del proceso 
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13. Expediente enviado al Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales: Este contiene:  

14. El perfil del proyecto a nivel de identificación. 

15. Presupuesto 

16. Planos completos 

17. Especificaciones técnicas 

18. Cronograma de ejecución 

19. Croquis de ubicación 

20. Resumen de integración de costos. 

21. Declaración jurada 

22. Autentica de la Municipalidad de Puerto Barrios como representante legal. 

Nota: se envía un original y dos fotocopias en físico y un archivo digital. 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

 

Descripción detallada del proceso  

A partir de la solicitud de la dirección de planificación se procede a realizar una inspección de 

campo la cual es necesaria para completar el formulario de evaluación inicial ambiental, el 

siguiente paso es el de conformar el expediente el cual es enviado a la Secretaria de Ambiente y 

Recursos Naturales, esta dictamina si el proyecto es de alto  o bajo impacto ambiental y 

recomienda cuales son las medidas de mitigación a implementar y los pasos a seguir. 

De ser un proyecto que amerite una  evaluación de impacto ambiental alto se procede a enviar la 

resolución a la dirección de Planificación para la contratación de un consultor que será el 

encargado de elaborar el estudio de Impacto Ambiental del proyecto y la UGAM se encargara de 

darle seguimiento. 

De ser un proyecto de impacto ambiental mínimo el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 

realiza las recomendaciones del caso y procede a la aprobación de la resolución ambiental. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad. 

Seguimiento del formato expedido por la Secretaria de Ambiente de Recursos Naturales. 

No existe control de calidad interno. 
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Método de control de calidad 

Revisión del formato  expedido por la Secretaria de Ambiente de Recursos Naturales. 

 

 

Responsables  

Encargado de UGAM 

Observaciones  

Este proceso  está siendo realizado, por personal de otros departamentos ya que  la UGAM 

recientemente contrato personal para su funcionamiento. 

Se requiere equipo técnico para el funcionamiento de la oficina. 

Se requiere personal para realizar las inspecciones. 
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Inspección a negocios para la utilización de equipos de sonido. 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción del expediente por parte de kardex 

Inspección auditiva del 

negocio 

Expediente revisado 

Se procede a realizar el dictamen 

dirigido a kardex de la inspección 

Dictamen  entregado al 

departamento de kardex 

Inspección auditiva realizada 

Revisión del expediente 

Expediente completo 

 

 

 

 

 

 



MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS DIRECCIÓN DE RRHH 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
140 

Nombre del Producto- 

Dictamen entregado a kardex. 

 

Origen del producto – Descripción breve del proceso o de los procesos de donde viene el 

producto.  

Este se origina a partir del expediente entregado a UGAM por parte de kardex, para realizar la 

inspección auditiva de un negocio, revisando el expediente para verificar que la documentación 

este completa, al estar completa se procede a realizar la inspección auditiva para luego dar el 

dictamen a kardex. 

 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

Este es un dictamen sobre la inspección auditiva que realiza la Unidad de Gestión Ambiental 

Municipal para que kardex proporcione la licencia de sonido al negocio. 

 Normativas: en base a Código Municipal, Reglamento de UGAM,  Ley Seca, etc. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad:  

Que se revisa: El expediente presentado, el lugar donde se encuentra el negocio y su perímetro. 

Que % debe cumplir: 100% 

Que formatos se usa para control de calidad: No procede. 

Como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). 

 

 

 

Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si cumple con los criterios de calidad. 

28. Revisión de expediente 

29. Inspección auditiva y ocular 
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Responsables  

Elaboración del producto: Encargado de la UGAM 

Recepción del producto: kardex 

Actualización del producto: No procede 

Publicación del producto: No procede 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

 

26. Se recomienda capacitación en aspectos legales y técnicos sobre gestión ambiental al 

personal de la Unidad de Gestión Ambiental. 

27. Compra de equipo GPS, equipo de cómputo, asignación de vehículo para la realización de 

las inspecciones, compra de cámara digital, equipo para determinar los decibeles de un 

aparato de sonido. 

28. Debería controlarse los decibeles de los aparatos de sonido a través de un estiker o 

calcomanía.  
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

Nombre del Proceso  

Inspección auditiva del negocio 

 

Objetivo del proceso: Su influencia auditiva en el entorno y su ubicación exacta para dar 

dictamen al departamento de kardex. 

Producto de entrada del proceso  

Expediente revisado: Se analizan los documentos del expediente presentado por el departamento 

de kardex, para luego determinar por medio de la inspección auditiva, si es factible emitir un 

dictamen favorable de la influencia auditiva en el entorno.  

 

Producto de salida del proceso. – Descripción breve del producto o de los productos de 

salida del proceso 

1. Inspección auditiva realizada  

2. Dictamen entregado al departamento de kardex; Este contiene: 

Es un documento donde se dictamina que el negocio reúne las condiciones de sonido 

(auditivas) máximas para su funcionamiento, firmado y sellado por Encargado de UGAM y 

Director de Planificación. 

 

Nota: se entrega el original al departamento de Kardex y se archiva una copia. 

 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

Descripción detallada del proceso  

A partir de la recepción del expediente presentado por el departamento de kardex, se revisa la 

documentación, posteriormente se efectúa la inspección auditiva y ocular del negocio para 

dictaminar que se reúne las condiciones de sonido (auditiva) máximas para su funcionamiento. 
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------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad. 

Se toma como guía, Reglamento de la UGAM y Código Municipal. 

No existe control de calidad interno. 

Método de control de calidad 

Regulaciones de UGAM y Código Municipal. 

Responsables  

Encargado de UGAM 

 

Observaciones  

Se requiere medio de transporte para realizar las inspecciones auditivas a negocios. 

Se requiere equipo técnico para el funcionamiento de la oficina. 

Se requiere personal para realizar las inspecciones. 

Se requiere equipo técnico para medir los decibeles de los aparatos de sonido 
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Evacuación de Audiencias a Distintas Instituciones: 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

Recepción de solicitud por escrito. 

Análisis de lo solicitado. 

Solicitud Analizada 

Emitir informe. 

Informe Emitido. 

Recabar información del caso 

solicitado. 

Entrega de informe en forma personal, 

correo o cargo express. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Unidad de  Investigación y Formulación de Proyectos 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Noviembre, 2012 

  

 

 

 

Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y procesos 

Entrega de informe en forma personal, correo o cargo express. 

 

Origen del producto – Descripción breve del proceso o de los procesos de donde viene el 

producto.  

Se recibe la solicitud por escrito, de cualquier institución sea publica o privada, se analiza cada 

caso en particular, para recabar la información necesaria y poder emitir el informe 

correspondiente, y luego se entrega el informe a la institución que solicito la evacuación de la 

audiencia, esta entrega puede ser de manera personal, por correo o mediante cargo express. 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

Contenido: descripción de formularios usados (mencionar formularios, incorporar formularios en 

anexo), contenido de documento, contenido de mapa 

 

Normativas: normativas de redacción, listados de valores aceptados (dominios), normativas de 

precisión, normativas de presentación, simbología etc. 

Constitución de la República, Código Municipal, Ley de lo Contencioso Administrativo, Código 

Procesal Civil y Mercantil. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad: que se revisa, que % debe cumplir, que formatos 

se usa para control de calidad, como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). 

Se debe cumplir el 100%, de acuerdo a las leyes aplicables a cada caso 

Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si cumple con los criterios de calidad. 

  

Responsables  

Elaboración del producto / Recepción del producto / Actualización del producto /Publicación del 

producto 

Juez de Asuntos Municipales, Asesor Jurídico, Oficiales del Juzgado. 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Unidad de  Investigación y Formulación de Proyectos 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Noviembre, 2012 

  

 

 

 

Nombre del Proceso - Nombre oficial del proceso como aparece en el esquema de 

productos y procesos.              

 Recabar información del caso solicitado. 

 

Objetivo del proceso - descripción del objetivo del proceso   

Al recabar la información del caso solicitado, se analiza esta información 

para emitir el informe, el que luego se entrega  a la institución que solicito 

la evacuación de la audiencia- 

Producto de entrada del proceso – Descripción breve del producto o de los productos de 

entrada del proceso 

Solicitud analizada. 

Producto de salida del proceso. – Descripción breve del producto o de los productos de 

salida del proceso 

Entrega de informe en forma personal, correo o cargo express, cuando las instituciones están 

distantes de la localidad. 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 



MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS DIRECCIÓN DE RRHH 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
149 

 

Descripción detallada del proceso – Descripción del proceso = manual de 

procedimientos 

 

Contenido: descripción de los pasos que se deben hacer para efectuar el proceso. 

Recepción de solicitud por escrito. 

Análisis de lo solicitado. 

Solicitud Analizada. 

Recabar información del caso solicitado. 

Emitir informe. 

Informe emitido. 

Entrega de informe en forma personal, correo  o cargo express. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad - Mencionar los elementos para control de calidad durante el proceso. 

Carta solicitando la intervención y el motivo del litigio. 

Documento de Identificación. 

Dirección de residencia y No. De teléfono. 

Copia de los documentos pertinentes -del Inmueble, autorización o permiso 

municipal-. 

Planos para la verificación de medidas si fuere necesario. 

Aplicación de las leyes aplicables. 

Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si el proceso cumple con los criterios de calidad. 

 Se revisan las copias de los documentos presentados contra sus originales. 
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Responsables  
Describir los responsables de los pasos a seguir para efectuar el proceso. 

Jueza De Asuntos Municipales y de Tránsito,   Secretaria y Oficiales del Juzgado Municipal. 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 

 

 

1. No hay una revisión o mantenimiento periódica del equipo de 

cómputo, para evitar deterioro o pérdida del mismo. 

2. Se necesita una dotación de materiales de oficina, sin necesidad de 

requerimiento constante o que en caso sea solicitado, el mismo sea 

provisto en las cantidades indicadas y de buena calidad. 

3. Es necesario leyes actualizadas y capacitación al personal en materia 

legal administrativa y cuestiones legales relacionadas. 

4. Mejorar mobiliario y equipo. 

5. Botiquín de primeros auxilios -medicamentos-. 
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Inspecciones Requeridas por otras Dependencias: 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

Recepción de requerimiento verbal 

o escrito. 

Verificación del lugar de 

Inspección. 

Lugar de inspección verificado 

Levantamiento de acta 

respectiva. 

Acta Elaborada. 

Realización de la diligencia 

administrativa. 

Remisión de acta a la dependencia 

solicitante. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Unidad de  Investigación y Formulación de Proyectos 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Noviembre, 2012 

  

 

 

 

Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y procesos 

Remisión de acta a la dependencia solicitante. 

 

Origen del producto – Descripción breve del proceso o de los procesos de donde viene el 

producto.  

Se recibe de otra dependencia Municipal, el requerimiento verbal o escrito de la inspección, se 

verifica el lugar de la inspección, para luego realizar la diligencia Administrativa; del resultado de 

esa diligencia se levanta el acta respectiva y por ultimo se remite el acta a la dependencia que 

solicito la inspección. 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

Contenido: descripción de formularios usados (mencionar formularios, incorporar formularios en 

anexo), contenido de documento, contenido de mapa 

 

Normativas: normativas de redacción, listados de valores aceptados (dominios), normativas de 

precisión, normativas de presentación, simbología etc. 

Constitución de la República, Código Municipal, Ley de lo Contencioso Administrativo, Código 

Procesal Civil y Mercantil. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad: que se revisa, que % debe cumplir, que formatos 

se usa para control de calidad, como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). 

Se debe cumplir el 100%, de acuerdo a las leyes aplicables a cada caso 

Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si cumple con los criterios de calidad. 

  

Responsables  

Elaboración del producto / Recepción del producto / Actualización del producto /Publicación del 

producto 

Juez de Asuntos Municipales, Asesor Jurídico, Oficiales del Juzgado. 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Unidad de  Investigación y Formulación de Proyectos 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Noviembre, 2012 

  

 

 

 

Nombre del Proceso - Nombre oficial del proceso como aparece en el esquema de 

productos y procesos.              

 Realización de la diligencia Administrativa 

 

Objetivo del proceso - descripción del objetivo del proceso   

Con la realización de la diligencia administrativa se tienen los elementos 

necesarios para  hacer el informe,  levantar el acta correspondiente e 

informar a la dependencia solicitante de la inspección. 

Producto de entrada del proceso – Descripción breve del producto o de los productos de 

entrada del proceso 

Lugar de inspección verificado. Se hace con el objeto de determinar el lugar exacto de la 

inspección antes de hacer la labor de campo. 

Producto de salida del proceso. – Descripción breve del producto o de los productos de 

salida del proceso 

Remisión de acta a la dependencia solicitante. Con la entrega del acta sobre el informe de la 

inspección solicitada se concluye el proceso. 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 
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Descripción detallada del proceso – Descripción del proceso = manual de 

procedimientos 

 

Contenido: descripción de los pasos que se deben hacer para efectuar el proceso. 

Recepción de requerimiento verbal o escrito. 

Verificación del lugar de inspección. 

Lugar de inspección verificado. 

Realización de la diligencia administrativa. 

Levantamiento de acta respectiva. 

Acta elaborada. 

Remisión de acta a la dependencia solicitante. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad - Mencionar los elementos para control de calidad durante el proceso. 

Carta solicitando la intervención y el motivo del litigio. 

Documento de Identificación. 

Dirección de residencia y No. De teléfono. 

Copia de los documentos pertinentes - del Inmueble, autorización o 

permiso municipal. 

Planos para la verificación de medidas si fuere necesario. 

Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si el proceso cumple con los criterios de calidad. 

 Se revisan las copias de los documentos presentados contra sus originales. 
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Responsables  
Describir los responsables de los pasos a seguir para efectuar el proceso. 

Jueza Municipal, Secretaria y Oficiales del Juzgado Municipal. 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 
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Intervención en vía conciliatoria: 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 Entrega de  copia del acta a las partes. 

 Diligenciamiento  a la dependencia correspondiente, si fuere necesario. 

Entrega de la solicitud escrita por 

parte del titular. 

Inscripción en el libro de Registro 

de ingresos. 

Señalamiento de Audiencia 

Conciliatoria. 

Citaciones 

Señalamiento de Inspección 

ocular -si fuere necesario-. 

Levantamiento de acta donde consta lo 

actuado o  el acuerdo arribado si hubiere. 

Realización de Audiencia Oral 

Inspección Ocular 

 

 

 

 

 

Levantamiento de Acta 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Unidad de  Investigación y Formulación de Proyectos 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Marzo, 2012 

  

 

 

 

Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y procesos 

Levantamiento de acta donde consta el acuerdo arribado. 

 

Origen del producto – Descripción breve del proceso o de los procesos de donde viene el 

producto.  

Se recibe la solicitud en el Juzgado Municipal, entregada por parte del titular para resolver un 

conflicto, el cual se inscribe en el libro de registro de ingresos, inmediatamente se señala la fecha 

para la audiencia conciliatoria, se realizan las citaciones a las partes, para realizar la audiencia oral, 

de las deducciones de dicha audiencia, se levanta un acta donde consta el acuerdo arribado. Si 

fuera necesario y según el caso realizar una inspección ocular, se fija una fecha y se realiza la 

inspección, y luego se levanta el acta final. 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

Contenido: descripción de formularios usados (mencionar formularios, incorporar formularios en 

anexo), contenido de documento, contenido de mapa 

 

Normativas: normativas de redacción, listados de valores aceptados (dominios), normativas de 

precisión, normativas de presentación, simbología etc. 

Constitución de la República, Código Municipal, Ley de lo Contencioso Administrativo, Código 

Procesal Civil y Mercantil. 
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------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad: que se revisa, que % debe cumplir, que formatos 

se usa para control de calidad, como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). 

Se debe cumplir el 100%, de acuerdo a las leyes aplicables a cada caso 

Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si cumple con los criterios de calidad. 

  

Responsables  

Elaboración del producto / Recepción del producto / Actualización del producto /Publicación del 

producto 

Juez de Asuntos Municipales, Asesor Jurídico, Oficiales del Juzgado. 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Unidad de  Investigación y Formulación de Proyectos 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Noviembre, 2012 

  

 

 

 

Nombre del Proceso - Nombre oficial del proceso como aparece en el esquema de 

productos y procesos.              

 Realización de Audiencia Oral 

 

Objetivo del proceso - descripción del objetivo del proceso   

Para resolver cualquier litigio, por la vía conciliatoria, en la realización de la 

Audiencia Oral, se determinan las acciones a seguir y se toman las 

decisiones que darán fin, al litigio si se ponen de acuerdo las partes en 

conflicto. 

Producto de entrada del proceso – Descripción breve del producto o de los productos de 

entrada del proceso 

Citaciones: Se notifican a las partes en conflicto a efecto se presenten, para la realización de la 

Audiencia Oral. 

Producto de salida del proceso. – Descripción breve del producto o de los productos de 

salida del proceso 

Levantamiento de Acta:  Los acuerdos a que se llegue, en esta vía conciliatoria  quedan plasmados 

en un acta, de la cual se entrega copia a todas las partes, como constancia de lo pactado. 
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Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

Descripción detallada del proceso – Descripción del proceso = manual de 

procedimientos 

 

Contenido: descripción de los pasos hacer para efectuar el proceso. 

Entrega de la solicitud escrita por parte del titular. 

Inscripción en el libro de Registro de ingresos. 

Señalamiento de Audiencia conciliatoria. 

Citaciones 

Realización de Audiencia Oral 

Levantamiento de acta donde consta el acuerdo arribado. 

Señalamiento de inspección ocular -si fuere necesario-. 

Inspección Ocular. 

Levantamiento de Acta. 

Entrega de  copia del acta a las partes. 

 
 Diligenciamiento  a la dependencia correspondiente, si fuere necesario. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad - Mencionar los elementos para control de calidad durante el proceso. 

Carta solicitando la intervención y el motivo del litigio. 

Documento de Identificación. 

Dirección de residencia y No. De teléfono. 
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Copia de los documentos correspondientes -del Inmueble, autorizaciones o 

permisos municipal-. 

Planos para la verificación de medidas -si fuere necesario-. 

Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si el proceso cumple con los criterios de calidad. 

 Se revisan las copias de los documentos presentados contra sus originales. 

Responsables  
Describir los responsables de los pasos a seguir para efectuar el proceso. 

Jueza Municipal,  secretaria y Oficiales del Juzgado Municipal. 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 
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Opiniones: 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

Recepción de solicitud por escrito. 

Análisis del caso 

Caso Analizado 

Emisión de la opinión 

respectiva. 

Opinión Emitida. 

Recabar información del caso 

solicitado. 

Remisión de la opinión a la 

dependencia solicitante. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Unidad de  Investigación y Formulación de Proyectos 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Noviembre, 2012 

  

 

 

 

Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y procesos 

Remisión de la opinión a la dependencia solicitante. 

 

Origen del producto – Descripción breve del proceso o de los procesos de donde viene el 

producto.  

Se recibe la solicitud por escrito, de cualquier dependencia de la Municipalidad, se realiza el 

análisis del caso y se recaba toda la información necesaria del caso, para luego emitir la opinión 

respectiva del caso consultado y por ultimo se remite la opinión a la dependencia solicitante. 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

Contenido: descripción de formularios usados (mencionar formularios, incorporar formularios en 

anexo), contenido de documento, contenido de mapa 

 

Normativas: normativas de redacción, listados de valores aceptados (dominios), normativas de 

precisión, normativas de presentación, simbología etc. 

Constitución de la República, Código Municipal, Ley de lo Contencioso Administrativo, Código 

Procesal Civil y Mercantil. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad: que se revisa, que % debe cumplir, que formatos 

se usa para control de calidad, como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). 

Se debe cumplir el 100%, de acuerdo a las leyes aplicables a cada caso 

Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si cumple con los criterios de calidad. 

  

Responsables  

Elaboración del producto / Recepción del producto / Actualización del producto /Publicación del 

producto 

Juez de Asuntos Municipales, Asesor Jurídico, Oficiales del Juzgado. 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Unidad de  Investigación y Formulación de Proyectos 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Noviembre, 2012 

  

 

 

Nombre del Proceso - Nombre oficial del proceso como aparece en el esquema de 

productos y procesos.              

 Recabar información del caso solicitado. 

 

Objetivo del proceso - descripción del objetivo del proceso   

Al recabar la información del caso solicitado, se analiza esta información 

para emitir la opinión, la que luego se remite  a la dependencia  solicitante. 

Producto de entrada del proceso – Descripción breve del producto o de los productos de 

entrada del proceso 

Caso analizado. 

Producto de salida del proceso. – Descripción breve del producto o de los productos de 

salida del proceso 

Remisión de la opinión a la dependencia solicitante. 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 

 

Descripción detallada del proceso – Descripción del proceso = manual de 

procedimientos 
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Contenido: descripción de los pasos que se deben hacer para efectuar el proceso. 

Recepción de solicitud por escrito. 

Análisis del caso. 

Caso Analizado. 

Recabar información del caso solicitado. 

Emisión de la opinión respectiva. 

Opinión emitida. 

Remisión de la opinión a la dependencia solicitante. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad - Mencionar los elementos para control de calidad durante el proceso. 

Carta solicitando la intervención y el motivo del litigio. 

Documento de Identificación. 

Dirección de residencia y No. De teléfono. 

Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si el proceso cumple con los criterios de calidad. 

 Se revisan las copias de los documentos presentados contra sus originales. 

Responsables  
Describir los responsables de los pasos a seguir para efectuar el proceso. 

Jueza Municipal, Secretaria, Oficiales del Juzgado Municipal. 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 
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Tramites de Titulación Supletoria: 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

Recepción del Oficio y documentos 

adjuntos del Juzgado Civil que 

corresponda. 

Inscripción en el libro de Registro 

de ingresos. 

Providencia dirigida a Dirección 

Municipal de Planificación 

Recepción del Expediente 

con Aprobación del Concejo. 

Remisión de las actuaciones al Concejo 

Municipal para su aprobación. 

Recepción de Informe de Dirección 

Municipal de Planificación. 

Remisión de la opinión a la 

dependencia solicitante. 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Unidad de  Investigación y Formulación de Proyectos 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Noviembre, 2012 

  

 

 

 

Nombre del Producto-Nombre oficial del producto como aparece en el esquema de 

productos y procesos 

Remisión de la opinión a la dependencia solicitante. 

 

Origen del producto – Descripción breve del proceso o de los procesos de donde viene el 

producto.  

Se recibe el oficio y documentos adjuntos del Juzgado Civil que corresponda, para su inscripción en 

el libro de registro de ingresos y  luego elaborar una providencia dirigida a la Dirección Municipal 

de Planificación para su análisis técnico, posteriormente se recibe el informe de la Dirección 

Municipal de Planificación lo que permite a su vez remitir un informe de las actuaciones al Consejo 

Municipal para su aprobación, se recibe el expediente con la aprobación del Consejo y finalmente 

se remite la opinión a la dependencia solicitante. 

Descripción del producto – Descripción del producto: 

Contenido: descripción de formularios usados (mencionar formularios, incorporar formularios en 

anexo), contenido de documento, contenido de mapa 

 

Normativas: normativas de redacción, listados de valores aceptados (dominios), normativas de 

precisión, normativas de presentación, simbología etc. 

Constitución de la República, Código Municipal, Ley de lo Contencioso Administrativo, Código 

Procesal Civil y Mercantil. 
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------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad 

Mencionar los elementos para control de calidad: que se revisa, que % debe cumplir, que formatos 

se usa para control de calidad, como se efectúa control de calidad (es parte de un proceso). 

Se debe cumplir el 100%, de acuerdo a las leyes aplicables a cada caso 

Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si cumple con los criterios de calidad. 

  

Responsables  

Elaboración del producto / Recepción del producto / Actualización del producto /Publicación del 

producto 

Juez de Asuntos Municipales, Asesor Jurídico, Oficiales del Juzgado. 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 
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MUNICIPALIDAD DE PUERTO BARRIOS 

Unidad de  Investigación y Formulación de Proyectos 

Guía para levantamiento de Procesos y Productos de los Departamentos y Gerencias 

relacionadas  con la implementación del Proyecto GIT (primera etapa). 

Noviembre, 2012 

  

 

Nombre del Proceso - Nombre oficial del proceso como aparece en el esquema de 

productos y procesos.              

 Recepción de Informe de Dirección Municipal de Planificación 

 

Objetivo del proceso - descripción del objetivo del proceso   

Con la recepción del informe técnico emitido por la Dirección Municipal de 

Planificación y el análisis de los aspectos legales, se emite opinión a la 

dependencia solicitante. 

Producto de entrada del proceso – Descripción breve del producto o de los productos de 

entrada del proceso 

Providencia dirigida a Dirección Municipal de Planificación, solicitando informe técnico para mejor 

fallar. 

Producto de salida del proceso. – Descripción breve del producto o de los productos de 

salida del proceso 

Remisión de la opinión a la dependencia solicitante, normalmente es un juzgado civil. 

Flujo del proceso - Esquema del proceso con los pasos, las normativas a aplicar en cada paso 

y los responsables de cada paso 
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Descripción detallada del proceso – Descripción del proceso = manual de 

procedimientos 

 

Contenido: descripción de los pasos hacer para efectuar el proceso. 

Recepción del Oficio y documentos adjuntos del juzgado Civil que corresponda. 

Inscripción en el libro de Registro de ingresos. 

Providencia dirigida a Dirección Municipal de Planificación. 

Recepción de Informe de Dirección Municipal de Planificación. 

Remisión de las actuaciones al Concejo Municipal para su aprobación. 

Recepción del Expediente con aprobación del Concejo. 

Remisión de la opinión a la dependencia solicitante. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Criterios de Calidad - Mencionar los elementos para control de calidad durante el proceso. 

Carta solicitando la intervención y el motivo del litigio. 

Documento de Identificación. 

Método de control de calidad– Describir como se hará el control de calidad para poder 

concluir si el proceso cumple con los criterios de calidad. 

 Se revisan las copias de los documentos presentados contra sus originales. 

Responsables  
Describir los responsables de los pasos a seguir para efectuar el proceso. 

Jueza Municipal, Secretaria, Oficiales del Juzgado Municipal. 

 

Observaciones – registrar dudas, preguntas, contradicciones etc. en los documentos actuales 

para resolver en reuniones del equipo o en taller 
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CONCLUSION 

 

EL Manual de Procedimientos, tiene como finalidad 

establecer y dar a conocer paso a paso la secuencia a seguir 

para realizar eficientemente las actividades de carácter 

administrativo y que sirva de herramienta administrativa en la 

ejecución de las labores encomendadas y coadyuve 

eficientemente al logro de los objetivos de la Municipalidad de 

Puerto Barrios, Izabal. 

A través del Manual de la Municipalidad de Puerto Barrios, se 

satisfacen requerimientos de modernidad en el contexto de la 

organización constitucional y procedimientos que establezcan 

fines y principios para prestar eficientes servicios a la 

comunidad, con el propósito de alcanzar las bases del 

desarrollo social. 


